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PRESIDÈNCIA DEL ORGANISMO AUTONOMO 
MUNICIPAL JUNTA CENTRAL FALLERA DE VALÈNCIA 

 
 

PROVIDENCIA 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 168.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, el presupuesto de cada uno de los organismos autónomos 
integrantes del general, propuesto inicialmente por el órgano competente de 
aquellos, será remitido a la Entidad Local de la que dependan antes del 15 de 
septiembre de cada año, acompañado de la documentación relacionada en el 
apartado primero del artículo precitado.  

 
Por todo lo cual,  

 
DISPONGO 

 
Primero.- Incoar expediente para la elaboración de la propuesta del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Junta Central Fallera del ejercicio 2022. 

 
Segundo.- Que por la Intervención se recaben cuantos datos y documentos sean 
preceptivos y aquellos otros que se estimen convenientes para proceder a su 
aprobación. 

 
Tercero.- Que, previos los trámites oportunos, se eleve al órgano competente la 
oportuna propuesta. 

 
 

EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE JUNTA CENTAL FALLERA 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
JUNTA CENTRAL FALLERA DE VALENCIA 2021 

Nº. EXPT.E PIAE: E-70006-2021-000205-00 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES 
 
Junta Central Fallera de Valencia fue constituida por acuerdo del Ayuntamiento del año 1939 como Orga-
nismo Autónomo que ejerce la función rectora y de coordinación entre las comisiones falleras, así como la 
organización, coordinación y desarrollo de las actividades relacionadas con la fiesta de las fallas en la ciudad 
de Valencia. 

Además del personal adscrito al Organismo Autónomo, que se encarga fundamentalmente de las 
tareas relacionadas con la administración y en especial de la contratación, el Organismo cuenta con una 
Junta Directiva integrada por el Presidente Ejecutivo, el Secretario General y 5 Vicepresidentes,  el primero 
de ellos hombre y el resto mujeres, y 16 delegaciones (archivo y biblioteca, informática y censos, falla, 
publicaciones, cultura, festejos, incidencias, infantiles, juveniles, deportes, recompensas, juntas locales, me-
dios, patrimonio, protocolo y solidaridad e inclusión), integradas por un total de 220 falleros (153 hombres y 
67 mujeres), que de forma voluntaria se encargan de organizar las distintas actividades propuestas por Junta 
Central Fallera 

Tras un año de marcado por la pandemia y por la suspensión de las fallas en las fechas habituales, 
la mejora de la situación epidemiológica permite programar el calendario fallero según lo establecido en el 
Reglamento Fallero, tal y como venía realizándose en ejercicios anteriores, ajustándose en todo caso a las 
restricciones sanitarias establecidas por la Generalitat Valenciana. 
 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

• Es la encargada de realizar la gestión jurídico-administrativa, presupuestaria, económica y del per-
sonal de Junta Central, así como la coordinación del montaje de los eventos falleros. 

• Realizar la planificación y programación económica, elaborar la propuesta de anteproyecto del pre-
supuesto anual, tramitar las modificaciones presupuestarias y realizar el seguimiento de la ejecu-
ción, así como la gestión del mismo en todas sus fases contables. 

• Gestión informatizada, contabilización y seguimiento de ingresos, gestionar los expedientes relati-
vos transferencias corrientes y de capital. 

• Tramitación y seguimiento de expedientes de contratación de servicios y suministros para cubrir las 
necesidades del organismo y para organizar los actos falleros. 

• Elaboración y control de convenios de colaboración a suscribir con entidades públicas y privadas.  
• Elaboración de un plan estratégico de subvenciones y posterior convocatoria y resolución de los 

distintos concursos y premios falleros. 
• Elaborar un programa de actividades patrocinables, suscribir y velar por la correcta ejecución de los 

contratos y convenios que se firmen. 
• Confección, actualización y seguimiento de propuestas en materia de creación, cobertura o modifi-

cación de puestos de trabajo. 
• Elaboración de la relación de puestos de trabajo. 
• Control de la asistencia del personal. 
• Tramitación de los expedientes disciplinarios. 
• Gestión y tramitación de los nombramientos, bajas, ceses, jubilaciones y demás incidencias del 

personal . 
• Elaboración de la nómina del personal, con todas sus incidencias. 
• Implantación y control de un adecuado servicio informático. 
• Dictar resoluciones, instrucciones y órdenes en el ámbito de su competencia. 
• Coordinar con la secretaría general y las distintas delegaciones de JCF los actos a realizar y las 

necesidades a cubrir. 
• Mantenimiento, vigilancia y control de las instalaciones y elaboración y actualización del inventario. 

 
Las principales actividades, desglosadas por áreas, organizadas por Junta Central Fallera, a partir de las 
propuestas de las distintas delegaciones aprobadas en asamblea de presidentes, son las siguientes: 
 
CULTURA 

• Concurso de teatro en lengua valenciana en sus distintas modalidades de infantil, juvenil y mayores. 
• Concursos de declamación en valenciano. 
• Festival de balls al carrer.  
• Convocatoria de concurso literario de obras de teatro, apropósits y microteatro en valenciano. 
• Curso de tabal, dolçaina i cant d’estil, así como coordinación de la colla de tabal i dolçaina.  
• Como colofón Galas de las nominaciones y de la Cultura mayor e infantil. 
• Presentación del libro oficial. 
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DEPORTES 

• Ligas de futbol-7, futbol sala y pádel. 
• Campeonatos de one wall, frontenis. 
• Organización de ligas de bolos, tenis y petanca. 
• Torneo de pelota valenciana en sus diversas modalidades. 
• Conmemoración del 25 aniversario de dicho deporte en Junta Central Fallera con celebración de 

actos tales como exposición fotográfica, muestra itinerante, talleres didácticos, charlas y partidos 
entre profesionales y falleros. 

• Los premios de las distintas modalidades deportivas se entregarán en la Gala del Deporte. 
 
FESTEJOS 

• Concurso de maquetas de falla y de escena. 
• Exposición del ninot. 
• Campeonato de truc, parchís y dominó. 
• Gala del artista fallero. 
• Concurso de fotografía. 
• Cursos de jurados.  
• Talleres infantiles “com fer un ninot”. 

 
INFANTILES Y JUVENILES 

• Concurso de belenes en sus modalidades tradicional y libre diseño. 
• Concurso de Play Back infantil. 
• Campeonato de ajedrez. 
• Expo jove. 
• Torneo juvenil de Sports. 
• Concurso de Influencers. 

 
FALLAS  

• Participación en la Cabalgata de Reyes. 
• Exaltación de las falleras mayores de València. 
• Entrega de recompensas e intercambio de fotografías. 
• Crida. 
• Macrodespertá acompañada de la entrada de bandas de música y desayuno popular. 
• Fuegos artificiales (Mascletás y castillos) durante los días 1 al 19 de marzo 
• Cabalgata del ninot. 
• Nit de l’albà. 
• Cabalgata del foc. 
• Presentación de pasadobles de la Fallera Mayor. 
• Punxà. 
• Entrega de premios en la Plaza del Ayuntamiento. 
• Ofrenda de flores en la Plaza de la Virgen 
• Homenajes a Maximiliano Thous, Maestro Serrano. 
• Ofrenda floral a San José. 
• Acto de presentación de las falleras mayores de València y sus Cortes. 
• Llamada y proclamación de las Falleras Mayores 
• Despedida de las Falleras Mayores y Cortes del año 2022. 
• Gala de la pirotecnia. 
• Presentación de los trajes oficiales. 
• Gala fallera y fin de ejercicio. 

 
MEDIOS DE COMUNICACION 

• Presentación de la imagen gráfica fallas 2022. 
• Mantenimiento de la página web. 
• Redes sociales. 
• Organización de cursos de gestión de comunicación fallera. 
• Talleres de realidad virtual. 
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JUNTAS LOCALES 
• Campeonato de truc. 
• Mostra de teatre en valencià.  
• Concurso de play back. 
• Asistencia a actos de Juntas Locales. 

 
RELACIONES PUBLICAS Y PATRIMONIO 

• Asistencia a las fiestas de Alicante, Castellón, Murcia y Burgos y posterior recepción de los inte-
grantes de las comisiones de fiestas de dichas localidades. 

• El último fin de semana de noviembre, se conmemorará el VI aniversario de la declaración de las 
fallas patrimonio de la humanidad, haciendo un homenaje a todos los sectores profesionales y ele-
mentos de la fiesta, como tejido asociativo de las Fallas. 

 
SECRETRIA GENERAL 

• Celebración del pleno de la Asamblea de Presidentes con periodicidad mensual excepto el mes de 
agosto. 

• Reunión semanal de la Junta Directiva integrada por el Presidente, la Secretaria General las 5 Vi-
cepresidentas y el Asesor del Presidente, con la asistencia de la Coordinadora General. 

• Organización de cursos de formación en materia fiscal y económica dirigido a las comisiones de 
falla 

• Curso de cre y rg cre que habilita para utilizar tro de bac. 
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MEMORIA DEL PRESUPUESTO DE JUNTA CENTRAL FALLERA 
PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2022 

 
 
El Proyecto de Presupuestos para el año 2022 del Organismo autónomo Junta 
Central Fallera asciende a un total de 2.676.050,00.- euros, tanto en ingresos como 
en gastos, existiendo así la nivelación presupuestaria inicial exigida por el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo. 
 
El presupuesto ha sido elaborado partiendo de la base de que la situación sanitaria 
derivada de la Covid-19 continúa evolucionando muy favorablemente. Así, la agenda 
fallera recuperará la normalidad y volverán a celebrarse los actos que vienen siendo 
tradicionales, respetando en todo caso las limitaciones y medidas de seguridad 
impuestas por las autoridades sanitarias. 
 
Si bien, es previsible que dichas restricciones, al albor de los datos sanitarios 
favorables, sean cada vez menores y puedan dichas celebraciones llevarse a cabo 
con prácticamente la totalidad del aforo que en situaciones normales tendrían. 
 

A) INGRESOS: 
 
El presupuesto de Ingresos (capítulos III, IV, V) para el año 2022 se fija en la 
cantidad de 2.676.050,00.- €. 
 
Por lo que respecta al Capítulo 3. Tasas, Precios Públicos y Otros, el incremento 
total respecto al ejercicio 2021 es de 38.500,00.- €, siendo el desglose el siguiente: 
 
La previsión de ingresos por el cobro de entradas a la Exposició del Ninot ha 
experimentado un incremento de 30.000,00.- € respecto al ejercicio 2021 [Entradas 
Exposició del Ninot en 2021: 40.000,00.- € // Entradas Exposició del Ninot en 2022: 
70.000,00.- €]. Esto es así por cuanto la evolución de la pandemia COVID 19, y las 
medidas sanitarias adoptadas permiten planificar su celebración en sus fechas 
habituales (febrero-marzo) y en el espacio que venía siendo habitual lo últimos años, 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
JUNTA CENTRAL FALLERA DE VALENCIA 2022 

Nº. EXPT.E PIAE: E-70006-2021-000205-00 
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esto es, en el Museo Príncipe Felipe, con los ninots de las fallas de 2022, por lo que 
se espera una mayor afluencia de público a la exposición. 
 
La previsión de ingresos por la venta de insignias para Recompensas Falleras ha 
incrementado 4.000,00.- € respecto al ejercicio 2021 [Recompensas en 2021: 
56.000,00.- € // Recompensas en 2022: 60.000,00.- €]. 
 
En cuanto a la venta de libros, se ha incrementado 3.500,00.- € su previsión 
respecto al 2021, igualando así la previsión contenida para el presupuesto del 
ejercicio 2020 [Venta de libros en 2021: 6.500,00.- € // Venta de libros en 2022: 
10.000,00.- €]. 
 
El concepto previsto otros ingresos diversos ha sido incrementado en la cuantía de 
1.000,00.- € respecto al ejercicio 2021 [Ingresos diversos en 2021: 3.000,00.- € // 
Ingresos diversos en 2022: 4.000,00.- €]. 
 
En cuanto al Capítulo 4. Transferencias Corrientes, el incremento de ingresos 
previsto para el ejercicio 2022 supera en 338.440,00.- € al previsto para el ejercicio 
2021. 
 
La transferencia por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia incrementa 
respecto al ejercicio anterior. Esto es, la cantidad aportada por dicha Administración 
asciende a la cantidad de 2.400.00,00.-€ [Transferencia corriente en 2021: 
2.103.560,00.- € // Transferencia corriente en 2022: 2.400.000,00.- €]. 
 
Se reconocen dos transferencias corrientes de la Comunidad Autónomo por valor de 
10.000,00.- €. 
 
En la aplicación presupuestaria 45.100. De la Generalitat Valenciana, se dota 
presupuestariamente el importe de 5.000,00.- €, toda vez que se prevé el 
reconocimiento e ingreso de dicha subvención como consecuencia de la declaración 
de las Fallas como Patrimonio de la Humidad por la UNESCO. La subvención se 
encuentra en trámites de solicitud. 
 
Además, en la aplicación presupuestaria 45.101. De la Academia Valenciana de la 
Llengua, son reconocidos ingresos por importe de 5.000,00.- €, que previsiblemente 
serán concedidos en base a la subvención solicitada por el OOAA Junta Central 
Fallera 

 
En cuanto al resto de ingresos previstos, en la aplicación presupuestaria 47.001. De 
Empresas e Instituciones Privadas, se prevé un incremento de 32.000,00.- €, 
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ascendiendo a la cantidad total para el ejercicio 2022 de 122.000.00.- € [De 
Empresas e Instituciones Privadas en 2021: 90.000,00.- € // De Empresas e 
Instituciones Privadas en 2022: .122.000,00.- €]. Debido a la mayor ejecución de las 
actividades falleras durante el ejercicio presupuestario 2022 a la vista de la mejora 
sanitaria que está experimentando la pandemia en la Comunitat Valenciana, es 
previsible que corporaciones privadas de diversa índole vuelvan a aportar recursos a 
esta Administración como en ejercicio anteriores se ha venido haciendo. Aplicando 
en todo caso el principio de prudencia al no equiparar dichas aportaciones a niveles 
iguales a los anteriores a la pandemia. 
 
Se acompaña cuadro resumen comparativo de la evolución de los ingresos en los 
Presupuestos 2021 y 2022. 
 
PROGRAMA: 338 

     
  CAPÍTULOS DE INGRESOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO % VAR. 

2022 2021 21/22 
     

34401 Entradas Exposición del Ninot 70.000,00 40.000,00 75% 

34901 Recompensa (Venta de Insignias) 60.000,00 56.000,00 7% 

34902 Venta de Libros 10.000,00 6.500,00 54% 

39900 Otros Ingresos patrimoniales 4.000,00 3.000,00 33% 

40001 Ayuntamiento de Valencia 2.400.000,00 2.103.560,00 14% 

45100 De las Comunidades Autónomas 10.000,00 0,00 100 % 

47001 De empresas e instituciones privadas 122.000,00 90.000,00 36% 

52000 Intereses en cuentas bancarias 50,00 50,00 0% 

          

  
TOTAL PRESUPUESTO 2.676.050,00 2.299.110,00 16% 

 

B) GASTOS:  
 
Tras la reducción de ingresos del año 2021 que obligó a reducir los gastos en la 
misma proporción, para el año 2022 la distribución del gasto se ha efectuado 
respetando la relación de actos festivos contenida en el Reglamento Fallero, 
volviendo a formatos anteriores, incorporando en todo caso los mayores gastos 
derivados de los aforos limitados. 
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Por otro lado, se ha procedido a una pequeña reestructuración de las clasificaciones 
orgánicas que integran el presupuesto de gasto. Así, en aras de una mayor 
comprensión del presupuesto y un mayor control de la ejecución del mismo, ha sido 
creada la Clasificación Orgánica 09. Secretaria actividad fallera. 
 
El origen de la misma es la distinción entre la secretaria administrativa y la secretaría 
fallera, integrada por voluntarios. 
 
Así, en la secretaria administrativa se integra la totalidad del Capítulo 1. Esto es, el 
personal al servicio del Organismo Autónomo se recoge en esta secretaria 
administrativa. Además, se ha dotado con suficiente consignación presupuestaria 
para atender a los gastos corrientes en bienes y servicios previstos para el ejercicio 
presupuestario, así como para los contratos suscritos por la Junta Central Fallera de 
los que se deriven obligaciones económicas en dicho ejercicio. Por último, también 
figura en la misma el Capítulo 6, relativo a inversiones en bienes reales. 
 
De otro lado, la secretaría de actividades falleras recoge los gastos que 
previsiblemente pueden derivarse de la actividad de las personas voluntarias que 
dirigen la secretaría fallera. A destacar, se integran en esta clasificación orgánica los 
gastos por suministros derivados de la arena para las fallas y los combustibles que 
se puedan generar. También se integran los gastos por transportes de los miembros 
de la secretaría y demás transportes que se generen por el ejercicio de la actividad 
fallera. 
 
Los gastos derivados de los contratos de ambulancia, seguridad y limpieza son 
previstos en esta clasificación orgánica. 
 
Por último, cabe destacar la integración de todo el Capítulo 4 en la Clasificación 
Orgánica 09. Al considerarse que los premios tienen una vinculación con la actividad 
fallera, para una mejor ejecución del presupuesto se ha procedido a la integración de 
los mismos en dicha orgánica, la cual, como ya ha sido expuesto, responde a las 
actividades puramente del ámbito fallero. Asimismo, también las subvenciones 
otorgadas a las fallas han sido integradas en dicha orgánica. 
 
Se pretende con esta unificación en una única clasificación orgánica una mejor 
ejecución del presupuesto de gastos, si bien respetando, en todo caso, las 
subvenciones nominativas previstas y las subvenciones a las agrupaciones. 
 
Hecha la exposición de la modificación de mayor calado, a continuación se 
desglosan los gastos en atención a la naturaleza de los mismos por Capítulos. 
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Gastos de personal  
 
En el Capítulo I relativo a los Gastos de Personal el total de los créditos 
presupuestarios consignados se considera suficiente para atender las obligaciones 
exigibles, teniendo en cuenta el incremento del 2% derivado de la regulación 
aplicable a los trabajadores del Ayuntamiento de València. Además, en aras de dotar 
de mayores recursos humanos al organismo, y ejecución de la moción del Consejo 
Rector de esta Administración de fecha 04 de febrero de 2020, es objeto de creación 
un puesto de trabajo de naturaleza funcionarial Técnico de la Administración 
Especial, nivel 22, con la dotación presupuestaria suficiente en función  
 
De tal modo que el global del gasto de personal consignado para el Presupuesto del 
ejercicio 2022 representa incremento con relación al Presupuesto 2021. El coste del 
personal de este organismo representa el 13,05% del total del presupuesto. 
 
Los factores de no homogeneidad que justifican que se mantenga la cifra de gasto 
del Capítulo I son los siguientes: 
 
1.- Previsión de gasto asociado al desarrollo de la carrera horizontal: 
 
El personal laboral del Organismo autónomo Junta Central Fallera se encuentra 
adherido en virtud de Resolución del Presidente Ejecutivo de fecha 4 de enero de 
2017, al Acuerdo Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Valencia 2016-2019. Por tal 
motivo, resulta necesario prever en el Capítulo I, con el fin de evitar la generación de 
situaciones, de ámbito retributivo, desiguales entre una entidad matriz (Ayuntamiento 
de Valencia) y su entidad instrumental (Junta Central Fallera). 
 

• Derechos económicos derivados del desarrollo de la carrera horizontal del año 
2022: No existe alteración alguna respecto al ejercicio anterior. 

  
2.- Previsión de las retribuciones del personal al servicio del organismo.  
 
Se ha previsto incremento en la masa salarial (conjunto de retribuciones salariales y 
extra-salariales y gastos de acción social), respecto de la estimación para el ejercicio 
2022. 
 
3.- Previsión de las Bases Mínimas de Cotización: 

 
No se ha previsto incremento por este concepto.  
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Como consecuencia del incremento del presupuesto del organismo, se ha propuesto 
la creación de una (1) plaza de Técnico de Administración Especial (Economista). 
Así las cosas, durante el ejercicio 2022 se prevé proveer dicha plaza a través de los 
medios establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. Ello según consta en la 
Moción de la Presidencia Ejecutiva de 4 de Febrero de 2020. 
 
 
Gastos en bienes corrientes y servicios 
 
El gasto del Capítulo II, relativo a compras de bienes y gastos de funcionamiento, 
que representa el 73,53% del presupuesto de gasto. Ha sido objeto de aumento, por 
tanto, en la cantidad de 301.161,74 euros. 
 
Dicho incremento se hace necesario como consecuencia de la mejora sanitaria y, 
por tanto, a la celebración prácticamente al 100% de los actos del calendario fallero. 
Se recupera un acto central del calendario fallero como es La Cridà. Si bien han sido 
objeto de pequeños ajustes algunos actos falleros, tanto a la baja como al alza, se 
introduce un nuevo evento como es la Punxà. Asimismo, se incrementa la 
consignación presupuestaria para los diversos campeonatos celebrados en el 
calendario fallero, con ocasión del aniversario de alguno de ellos. 
 
Se prevé que las atenciones protocolarias y representativas, relativas a los gastos 
protocolarios con otras ciudades (Alicante, Castellón, Burgos etc.) a las que se invita 
a participar en la fiesta vuelvan a la normalidad y, por tanto, la previsión 
presupuestaria ha sido prácticamente igual que en el año anterior a la declaración de 
pandemia. 
 
También se ha reducido en gastos de transporte toda vez que no se prevé que sean 
necesarios tantos desplazamientos. 
 
El resto de consignaciones presupuestaria se han efectuado en orden a ajustar los 
gastos a los ingresos de una manera equitativa, así como prever la suficiente 
consignación presupuestaria para las obligaciones económicas que recaerán en el 
ejercicio 2022. Por lo que la totalidad de los compromisos económicos adquiridos por 
esta Administración con cargo al Capítulo 2, así como los derivados de contratos 
suscritos por Junta Central Fallera, cuentan con la consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada a tal fin. 
 
En el Capítulo III, relativo a gastos financieros, se ha consignado la cantidad de 
(300,00-€) para gastos de mantenimiento cuentas bancarias y otros gastos 
bancarios, representando un 0,01% del total del presupuesto. 
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El Capítulo IV, relativo a familias y otras instituciones sin ánimo de lucro, la cantidad 
consignada resulta suficiente para ejecutar las subvenciones y premios 
programados. 

 
Dichas subvenciones son, principalmente, la subvención a las Agrupaciones de 
Falla, que según el Reglamento de Junta Central Fallera el conjunto de dichas 
subvenciones no será inferior al 4% del presupuesto de Junta Central Fallera, y 
subvenciones y premios a las Comisiones de Falla por la celebración de los distintos 
concursos organizados por el organismo. 
 
El importe destinado a premios de los distintos concursos falleros permanece 
prácticamente inalterado, si bien se ha subido la dotación de algunos para ajustarla 
a los valores actuales. 
 
Los premios y subvenciones reseñadas suponen, en conjunto, un 13,06 % del total 
del presupuesto 2022 de Junta Central Fallera. En términos absolutos, el 
presupuesto en este Capítulo se ha incrementado respecto al importe del año 
anterior (16.436,00.- euros), aunque en términos relativos suponga una menor 
cantidad respecto al presupuesto total. 
 
El Capítulo VI, relativo a las inversiones en bienes, se ajusta a la baja respecto al 
importe del ejercicio 2021, representando un 0,36% del total del presupuesto 2022. 
 
Se acompaña cuadro resumen comparativo de la evolución de los gastos en los 
Presupuestos 2021y 2022. 
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PROGRAMA: 338.00 
 

      
 

CAPÍTULOS DE GASTO PRESUPUESTO %  PRESUPUESTO %  
% 

VAR. 
 

2021 
S/ 

TOTAL 2022 
S/ 

TOTAL 21/22 
 

      
 

I.   Gastos personal 281.562,69 12,25 349.104,95 13,05 0,80 
 

II.  Compra de bienes y gastos de funcionamiento 1.666.582,31 72,49 1.967.744,05 73,53 1,04 
 

III. Gastos financieros 2.000,00 0,09 300,00 0,01 -0,08 
 

IV. Transferencias Corrientes 332.965,00 14,48 349.401,00 13,06 -1,43 
 

      
 

      
 

OPERACIONES CORRIENTES 
2.283.110,00 99,30 2.666.550,00 99,64 14,33  

  
           

      
 

VI. Inversiones reales 16.000,00 0,70 9.500,00 0,36 -0,34 
 

    
 

OPERACIONES DE CAPITAL 16.000,00 0,70 9.500,00 0,36 -0,34  

 
     

 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.299.110,00 100,00 2.676.050,00 100,00 0,00  

      
 

      
 

OPERACIONES FINANCIERAS 0   0      

      
 

TOTAL PRESUPUESTO 2.299.110,00 100,00 2.676.050,00 100,00 14,086  
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Operaciones de crédito 
 

No se contempla en el Presupuesto del Organismo del 2022 ninguna operación de 

crédito. 
 
Nivelación y equilibrio del presupuesto 
 

Conforme al análisis efectuado, los ingresos previstos en el ejercicio 2022, se 

estiman suficientes para hacer frente a los gastos. 

 

Igualmente se observa que los créditos presupuestarios en el estado de gastos 

cubren con suficiencia las obligaciones previstas y los gastos de funcionamiento del 

organismo, por lo que se deduce la efectiva nivelación del proyecto de presupuestos 

que alcanza la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CINCUENTA EUROS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA COORDINADORA GENERAL DE JUNTA CENTAL FALLERA 
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Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

Bolsa: 00001 Org.:0   Prog.3   Eco.:1 281.562,69 0,00 0,00 281.562,69 175.561,93 62,35% 175.561,93 62,35% 146.295,99 83,33% 29.265,94 0,00 106.000,76

Bolsa: 00002 Org.:0   Prog.3   Eco.:2 1.666.582,31 0,00 68.046,04 1.734.628,35 1.460.568,39 84,20% 737.143,13 42,50% 291.707,44 39,57% 445.435,69 723.425,26 274.059,96

Bolsa: 00003 Org.:0   Prog.3   Eco.:3 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 8,07% 161,39 8,07% 161,39 100,00% 0,00 0,00 1.838,61

Bolsa: 00004 Org.:0   Prog.3   Eco.:4 332.965,00 0,00 0,00 332.965,00 8.150,00 2,45% 8.150,00 2,45% 2.750,00 33,74% 5.400,00 0,00 324.815,00

Bolsa: 00005 Org.:0   Prog.3   Eco.:6 16.000,00 0,00 0,00 16.000,00 6.664,59 41,65% 6.664,59 41,65% 6.664,59 100,00% 0,00 0,00 9.335,41

2.299.110,00TOTAL 0,00 68.046,04 2.367.156,04 1.651.106,30 927.681,04 447.579,41 480.101,63 723.425,26 716.049,74
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Fecha: 28/10/2021

JUNTA CENTRAL FALLERA

Ejercicio 2021

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021

Avance de la liquidación del presupuesto corriente (Vinculación jurídica)



Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

1 GASTOS DE PERSONAL. 281.562,69 0,00 0,00 281.562,69 175.561,93 62,35% 175.561,93 62,35% 146.295,99 83,33% 29.265,94 0,00 106.000,76

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.666.582,31 0,00 68.046,04 1.734.628,35 1.460.568,39 84,20% 737.143,13 42,50% 291.707,44 39,57% 445.435,69 723.425,26 274.059,96

3 GASTOS FINANCIEROS. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 8,07% 161,39 8,07% 161,39 100,00% 0,00 0,00 1.838,61

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 332.965,00 0,00 0,00 332.965,00 8.150,00 2,45% 8.150,00 2,45% 2.750,00 33,74% 5.400,00 0,00 324.815,00

6 INVERSIONES REALES. 16.000,00 0,00 0,00 16.000,00 6.664,59 41,65% 6.664,59 41,65% 6.664,59 100,00% 0,00 0,00 9.335,41

2.299.110,00TOTAL 0,00 68.046,04 2.367.156,04 1.651.106,30 927.681,04 447.579,41 480.101,63 723.425,26 716.049,74
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021
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Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

101 Retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal directivo. 66.850,94 0,00 0,00 66.850,94 43.331,48 64,82% 43.331,48 64,82% 37.884,17 87,43% 5.447,31 0,00 23.519,46

10 Órganos de gobierno y personal directivo. 66.850,94 0,00 0,00 66.850,94 43.331,48 43.331,48 37.884,17 5.447,31 0,00 23.519,46

131 Laboral Indefinido 132.521,11 0,00 0,00 132.521,11 97.940,63 73,91% 97.940,63 73,91% 74.122,00 75,68% 23.818,63 0,00 34.580,48

13 Personal Laboral. 132.521,11 0,00 0,00 132.521,11 97.940,63 97.940,63 74.122,00 23.818,63 0,00 34.580,48

150 Productividad. 11.290,64 0,00 0,00 11.290,64 5.582,58 49,44% 5.582,58 49,44% 5.582,58 100,00% 0,00 0,00 5.708,06

15 Incentivos al rendimiento. 11.290,64 0,00 0,00 11.290,64 5.582,58 5.582,58 5.582,58 0,00 0,00 5.708,06

160 Cuotas sociales. 69.600,00 0,00 0,00 69.600,00 28.628,81 41,13% 28.628,81 41,13% 28.628,81 100,00% 0,00 0,00 40.971,19

162 Gastos sociales del personal. 1.300,00 0,00 0,00 1.300,00 78,43 6,03% 78,43 6,03% 78,43 100,00% 0,00 0,00 1.221,57

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 70.900,00 0,00 0,00 70.900,00 28.707,24 28.707,24 28.707,24 0,00 0,00 42.192,76

1 GASTOS DE PERSONAL. 281.562,69 0,00 0,00 281.562,69 175.561,93 175.561,93 146.295,99 29.265,94 0,00 106.000,76
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021

Avance de la liquidación del presupuesto corriente (Por Económica: Capítulo + Artículo + Concepto)



Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 45.000,00 0,00 0,00 45.000,00 1.210,00 2,69% 1.210,00 2,69% 1.210,00 100,00% 0,00 0,00 43.790,00

203 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje. 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.000,00

20 Arrendamientos y cánones. 46.000,00 0,00 0,00 46.000,00 1.210,00 1.210,00 1.210,00 0,00 0,00 44.790,00

212 Edificios y otras construcciones. 500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 500,00

216 Equipos para procesos de información. 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 7.174,15 143,48% 3.303,72 66,07% 2.465,05 74,61% 838,67 3.870,43 -2.174,15

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 5.500,00 0,00 0,00 5.500,00 7.174,15 3.303,72 2.465,05 838,67 3.870,43 -1.674,15

220 Material de oficina. 7.600,00 0,00 0,00 7.600,00 1.520,19 20,00% 1.520,19 20,00% 1.367,67 89,97% 152,52 0,00 6.079,81

221 Suministros. 255.173,95 0,00 0,00 255.173,95 232.398,18 91,07% 81.674,42 32,01% 68.745,16 84,17% 12.929,26 150.723,76 22.775,77

222 Comunicaciones. 27.200,00 0,00 0,00 27.200,00 27.416,86 100,80% 7.220,99 26,55% 5.741,33 79,51% 1.479,66 20.195,87 -216,86

223 Transportes. 64.100,00 0,00 0,00 64.100,00 64.967,95 101,35% 6.495,46 10,13% 3.245,21 49,96% 3.250,25 58.472,49 -867,95

226 Gastos diversos. 1.232.208,36 0,00 68.046,04 1.300.254,40 1.056.231,47 81,23% 607.803,04 46,74% 200.050,41 32,91% 407.752,63 448.428,43 244.022,93

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 28.800,00 0,00 0,00 28.800,00 69.649,59 241,84% 27.915,31 96,93% 8.882,61 31,82% 19.032,70 41.734,28 -40.849,59

22 Material, suministros y otros. 1.615.082,31 0,00 68.046,04 1.683.128,35 1.452.184,24 732.629,41 288.032,39 444.597,02 719.554,83 230.944,11

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.666.582,31 0,00 68.046,04 1.734.628,35 1.460.568,39 737.143,13 291.707,44 445.435,69 723.425,26 274.059,96
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021

Avance de la liquidación del presupuesto corriente (Por Económica: Capítulo + Artículo + Concepto)



Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

359 Otros gastos financieros. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 8,07% 161,39 8,07% 161,39 100,00% 0,00 0,00 1.838,61

35 Intereses de demora y otros gastos financieros. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 161,39 161,39 0,00 0,00 1.838,61

3 GASTOS FINANCIEROS. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 161,39 161,39 0,00 0,00 1.838,61
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021

Avance de la liquidación del presupuesto corriente (Por Económica: Capítulo + Artículo + Concepto)



Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

489 332.965,00 0,00 0,00 332.965,00 8.150,00 2,45% 8.150,00 2,45% 2.750,00 33,74% 5.400,00 0,00 324.815,00

48 A Familias e Instituciones sin fines de lucro. 332.965,00 0,00 0,00 332.965,00 8.150,00 8.150,00 2.750,00 5.400,00 0,00 324.815,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 332.965,00 0,00 0,00 332.965,00 8.150,00 8.150,00 2.750,00 5.400,00 0,00 324.815,00
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Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Econ. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
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s
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Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

625 Mobiliario. 4.000,00 0,00 0,00 4.000,00 314,60 7,87% 314,60 7,87% 314,60 100,00% 0,00 0,00 3.685,40

626 Equipos para procesos de información. 12.000,00 0,00 0,00 12.000,00 6.349,99 52,92% 6.349,99 52,92% 6.349,99 100,00% 0,00 0,00 5.650,01

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los
servicios.

16.000,00 0,00 0,00 16.000,00 6.664,59 6.664,59 6.664,59 0,00 0,00 9.335,41

6 INVERSIONES REALES. 16.000,00 0,00 0,00 16.000,00 6.664,59 6.664,59 6.664,59 0,00 0,00 9.335,41

2.299.110,00TOTAL 0,00 68.046,04 2.367.156,04 1.651.106,30 927.681,04 447.579,41 480.101,63 723.425,26 716.049,74
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Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

01 338 10100 01 Retribuciones básicas. 16.131,10 0,00 0,00 16.131,10 10.464,50 64,87% 10.464,50 64,87% 9.250,11 88,40% 1.214,39 0,00 5.666,60

01 338 10101 01 Otras remuneraciones. 50.719,84 0,00 0,00 50.719,84 32.866,98 64,80% 32.866,98 64,80% 28.634,06 87,12% 4.232,92 0,00 17.852,86

01 338 13100 01 Retribuciones Basicas 45.203,91 0,00 0,00 45.203,91 36.478,49 80,70% 36.478,49 80,70% 27.548,70 75,52% 8.929,79 0,00 8.725,42

01 338 13104 01 Complemento Carrera Administrativa 5.279,96 0,00 0,00 5.279,96 3.394,26 64,29% 3.394,26 64,29% 3.017,12 88,89% 377,14 0,00 1.885,70

01 338 13105 01 Complemento puesto de trabajo 76.515,98 0,00 0,00 76.515,98 53.861,58 70,39% 53.861,58 70,39% 41.323,04 76,72% 12.538,54 0,00 22.654,40

01 338 13106 01 Complemento actividad profesional 4.021,26 0,00 0,00 4.021,26 2.955,44 73,50% 2.955,44 73,50% 1.950,13 65,98% 1.005,31 0,00 1.065,82

01 338 13108 01 Complemento prestacion INSS 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00 1.250,86 83,39% 1.250,86 83,39% 283,01 22,63% 967,85 0,00 249,14

01 338 15001 01 Productividad especial 11.290,64 0,00 0,00 11.290,64 5.582,58 49,44% 5.582,58 49,44% 5.582,58 100,00% 0,00 0,00 5.708,06

01 338 16000 01 Seguridad Social. 69.600,00 0,00 0,00 69.600,00 28.628,81 41,13% 28.628,81 41,13% 28.628,81 100,00% 0,00 0,00 40.971,19

01 338 16204 01 Acción social 1.300,00 0,00 0,00 1.300,00 78,43 6,03% 78,43 6,03% 78,43 100,00% 0,00 0,00 1.221,57

01 338 21200 01 Reparación, mantenimiento y
conservación edif. y otras construcciones

500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 500,00

01 338 21600 01 Equipos para procesos de información,
alquiler fotocopiadoras

5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 7.174,15 143,48% 3.303,72 66,07% 2.465,05 74,61% 838,67 3.870,43 -2.174,15

01 338 22000 01 Material de oficina ordinario no
inventariable

6.000,00 0,00 0,00 6.000,00 1.520,19 25,34% 1.520,19 25,34% 1.367,67 89,97% 152,52 0,00 4.479,81

01 338 22001 01 Prensa, revistas, libros y otras
publicaciones.

1.100,00 0,00 0,00 1.100,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.100,00

01 338 22002 01 Material informático no inventariable. 500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 500,00

01 338 22103 01 Combustibles y carburantes. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 36,00 1,80% 36,00 1,80% 36,00 100,00% 0,00 0,00 1.964,00

01 338 22109 01 Sum.Mat.tec.espec.
estandartes/insignias/libro Of./otras
publicaciones

51.673,95 0,00 0,00 51.673,95 55.176,34 106,78% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 55.176,34 -3.502,39

01 338 22199 01 Otros suministros.Arena Fallas 44.000,00 0,00 0,00 44.000,00 11.171,77 25,39% 11.171,77 25,39% 0,00 0,00% 11.171,77 0,00 32.828,23

01 338 22200 01 Servicios de Telecomunicaciones. 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00 2.679,06 89,30% 580,92 19,36% 580,92 100,00% 0,00 2.098,14 320,94

01 338 22201 01 Postales 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 100,00

01 338 22203 01 Informáticas 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 100,00

01 338 22299 01 Otros gastos en comunicaciones 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 1.674,81 83,74% 1.674,81 83,74% 195,15 11,65% 1.479,66 0,00 325,19

01 338 22300 01 Transportes. 13.100,00 0,00 0,00 13.100,00 22.659,75 172,98% 217,60 1,66% 178,35 81,96% 39,25 22.442,15 -9.559,75

01 338 22600 01 Gastos diversos. 35.817,22 0,00 0,00 35.817,22 46.476,33 129,76% 43.170,48 120,53% 40.045,61 92,76% 3.124,87 3.305,85 -10.659,11

01 338 22601 01 Atenciones protocolarias y representativas.
Jurados etc./invitados oficiales

4.000,00 0,00 0,00 4.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 4.000,00
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01 338 22699 01 Otros gastos diversos.Convenio
S.Gral.Autores

85.891,14 0,00 0,00 85.891,14 85.891,14 100,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 85.891,14 0,00

01 338 22706 01 Estudios y trabajos técnicos 100,00 0,00 0,00 100,00 17.787,00 17.787,00
%

1.497,38 1.497,38
%

0,00 0,00% 1.497,38 16.289,62 -17.687,00

01 338 22799 01 Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales.

13.200,00 0,00 0,00 13.200,00 16.972,24 128,58% 953,48 7,22% 706,64 74,11% 246,84 16.018,76 -3.772,24

01 338 35900 01 Otros gastos financieros 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 161,39 8,07% 161,39 8,07% 161,39 100,00% 0,00 0,00 1.838,61

01 338 48901 01 Otras transferencias. Agrupaciones 91.965,00 0,00 0,00 91.965,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 91.965,00

01 338 62500 01 Inversión nueva en mobiliario 4.000,00 0,00 0,00 4.000,00 314,60 7,87% 314,60 7,87% 314,60 100,00% 0,00 0,00 3.685,40

01 338 62600 01 Equipos para procesos de información,
software/hardware

12.000,00 0,00 0,00 12.000,00 6.349,99 52,92% 6.349,99 52,92% 6.349,99 100,00% 0,00 0,00 5.650,01

01 338 Fiestas populares y festejos. 659.610,00 0,00 0,00 659.610,00 451.606,69 246.514,26 198.697,36 47.816,90 205.092,43 208.003,31

01 SECRETARIA GENERAL 659.610,00 0,00 0,00 659.610,00 451.606,69 246.514,26 198.697,36 47.816,90 205.092,43 208.003,31
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02 338 20200 01 Arrendamientos de edificios y otras
construcciones.

45.000,00 0,00 0,00 45.000,00 1.210,00 2,69% 1.210,00 2,69% 1.210,00 100,00% 0,00 0,00 43.790,00

02 338 22108 01 Suministros.Trofeos,copas,placas etc. 4.500,00 0,00 0,00 4.500,00 6.328,78 140,64% 2.078,78 46,20% 2.078,78 100,00% 0,00 4.250,00 -1.828,78

02 338 22600 01 Gastos diversos. 4.500,00 0,00 0,00 4.500,00 1.271,57 28,26% 499,66 11,10% 299,66 59,97% 200,00 771,91 3.228,43

02 338 22609 01 Actividades culturales y deportivas.(tabal y
dulzaina)

14.000,00 0,00 0,00 14.000,00 7.074,73 50,53% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 7.074,73 6.925,27

02 338 22610 01 Actividades Culturales- Entrada de Bandas 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 677,60 67,76% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 677,60 322,40

02 338 22611 01 Actividades Culturales - Concurso de
Teatro

11.500,00 0,00 0,00 11.500,00 3.561,03 30,97% 100,00 0,87% 0,00 0,00% 100,00 3.461,03 7.938,97

02 338 22620 01 Actividades culturales.Galas de la Cultura 15.500,00 0,00 0,00 15.500,00 23.965,31 154,61% 21.979,51 141,80% 21.879,51 99,55% 100,00 1.985,80 -8.465,31

02 338 48902 01 A Familias/Instituciones s/fines de
lucro.Sub.de teatro y premios cultura

62.000,00 0,00 0,00 62.000,00 8.150,00 13,15% 8.150,00 13,15% 2.750,00 33,74% 5.400,00 0,00 53.850,00

02 338 Fiestas populares y festejos. 158.000,00 0,00 0,00 158.000,00 52.239,02 34.017,95 28.217,95 5.800,00 18.221,07 105.760,98

02 CULTURA 158.000,00 0,00 0,00 158.000,00 52.239,02 34.017,95 28.217,95 5.800,00 18.221,07 105.760,98
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03 338 20300 01 Arrendamientos de maquinaria,
instalaciones y utillaje.

500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 500,00

03 338 22108 01 Suministros.Trofeos,copas,placas etc. 6.000,00 0,00 0,00 6.000,00 5.801,30 96,69% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 5.801,30 198,70

03 338 22600 01 Gastos diversos. 30.000,00 0,00 68.046,04 98.046,04 94.409,74 96,29% 62.054,31 63,29% 54.529,70 87,87% 7.524,61 32.355,43 3.636,30

03 338 22629 01 Actividades culturales - Homenajes 12.000,00 0,00 0,00 12.000,00 7.160,16 59,67% 5.894,77 49,12% 0,00 0,00% 5.894,77 1.265,39 4.839,84

03 338 22630 01 Actividades Culturales. Acto Crida 50.000,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 50.000,00

03 338 22631 01 Actividades culturales. Acto eleccion
Cortes Honor

105.000,00 0,00 0,00 105.000,00 111.785,68 106,46% 482,90 0,46% 0,00 0,00% 482,90 111.302,78 -6.785,68

03 338 22632 01 Actividades culturales. Exposicion del
Ninot

115.000,00 0,00 0,00 115.000,00 164.152,44 142,74% 124.883,52 108,59% 20.724,82 16,60% 104.158,70 39.268,92 -49.152,44

03 338 22633 01 Actividades culturales-Fuegos artificiales 300.000,00 0,00 0,00 300.000,00 250.532,40 83,51% 215.532,40 71,84% 0,00 0,00% 215.532,40 35.000,00 49.467,60

03 338 22634 01 Actividades culturales - Ofrendas de flores 50.000,00 0,00 0,00 50.000,00 32.695,52 65,39% 30.033,52 60,07% 0,00 0,00% 30.033,52 2.662,00 17.304,48

03 338 22635 01 Actividades culturales - Intercambio
fotografias y entrega de premios

10.000,00 0,00 0,00 10.000,00 18.450,97 184,51% 13.610,97 136,11% 8.323,65 61,15% 5.287,32 4.840,00 -8.450,97

03 338 22636 01 Actividades culturales - Desperta y
Camp.de Truc

23.000,00 0,00 0,00 23.000,00 18.155,62 78,94% 4.454,79 19,37% 4.454,79 100,00% 0,00 13.700,83 4.844,38

03 338 22637 01 Actividades Culturales- Concurso de Play
Back

10.000,00 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 10.000,00

03 338 22638 01 Actividades Culturales- Cabalgata del
Ninot

14.000,00 0,00 0,00 14.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 14.000,00

03 338 22639 01 Actividades Culturales - Campeonatos
Diversos

1.500,00 0,00 0,00 1.500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.500,00

03 338 22701 01 Seguridad. 500,00 0,00 0,00 500,00 20.733,35 4.146,67
%

20.733,35 4.146,67
%

3.444,87 16,62% 17.288,48 0,00 -20.233,35

03 338 48904 01 A Familias e Instituc.sin fines de
lucro-Premios/Subv. Fallas/Festejos.

140.000,00 0,00 0,00 140.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 140.000,00

03 338 Fiestas populares y festejos. 867.500,00 0,00 68.046,04 935.546,04 723.877,18 477.680,53 91.477,83 386.202,70 246.196,65 211.668,86

03 FESTEJOS 867.500,00 0,00 68.046,04 935.546,04 723.877,18 477.680,53 91.477,83 386.202,70 246.196,65 211.668,86
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04 338 22103 01 Combustibles y carburantes. 8.000,00 0,00 0,00 8.000,00 5.023,94 62,80% 5.023,94 62,80% 3.812,16 75,88% 1.211,78 0,00 2.976,06

04 338 22300 01 Transportes. 45.000,00 0,00 0,00 45.000,00 26.150,50 58,11% 1.329,11 2,95% 1.329,11 100,00% 0,00 24.821,39 18.849,50

04 338 22600 01 Gastos diversos. 18.000,00 0,00 0,00 18.000,00 20.430,50 113,50% 1.795,72 9,98% 795,72 44,31% 1.000,00 18.634,78 -2.430,50

04 338 22631 01 Actividades culturales. Acto eleccion
Cortes Honor

0,00 0,00 0,00 0,00 3.430,35 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 3.430,35 -3.430,35

04 338 22640 01 Actividades culturales. Acto Exaltacion
Fallera Mayor

15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 15.000,00

04 338 22640 02 Actividades culturales. Acto Exaltacion
Fallera Mayor

0,00 0,00 0,00 0,00 10.147,50 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 10.147,50 -10.147,50

04 338 22641 01 Actividades Culturales. Indumentaria
FFMM y Cortes

70.000,00 0,00 0,00 70.000,00 15.197,14 21,71% 9.904,76 14,15% 4.204,56 42,45% 5.700,20 5.292,38 54.802,86

04 338 22642 01 Actividades culturales- acto Exaltacion
Fallera Mayor Infantil

15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 10.147,50 67,65% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 10.147,50 4.852,50

04 338 22643 01 Gastos diversos. Preselecciones Cortes
Honor

25.000,00 0,00 0,00 25.000,00 9.581,00 38,32% 1.000,00 4,00% 0,00 0,00% 1.000,00 8.581,00 15.419,00

04 338 22644 01 Gastos diversos. Despedida Falleras
Mayores y Cortes

15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 15.000,00

04 338 Fiestas populares y festejos. 211.000,00 0,00 0,00 211.000,00 100.108,43 19.053,53 10.141,55 8.911,98 81.054,90 110.891,57

04 FALLERAS MAYORES 211.000,00 0,00 0,00 211.000,00 100.108,43 19.053,53 10.141,55 8.911,98 81.054,90 110.891,57
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05 338 22108 01 Suministros.Trofeos,copas,placas etc. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 1.950,00 97,50% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 1.950,00 50,00

05 338 22600 01 Gastos diversos. 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00 4.842,12 161,40% 4.186,84 139,56% 3.460,84 82,66% 726,00 655,28 -1.842,12

05 338 22650 01 Actividades culturales. Galas del Deporte 25.000,00 0,00 0,00 25.000,00 11.904,50 47,62% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 11.904,50 13.095,50

05 338 Fiestas populares y festejos. 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 18.696,62 4.186,84 3.460,84 726,00 14.509,78 11.303,38

05 DEPORTES Y CONCURSOS 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 18.696,62 4.186,84 3.460,84 726,00 14.509,78 11.303,38
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06 338 22109 01 Sum.Mat.tec.espec.
estandartes/insignias/libro Of./otras
publicaciones

75.000,00 0,00 0,00 75.000,00 94.764,78 126,35% 61.354,23 81,81% 61.354,23 100,00% 0,00 33.410,55 -19.764,78

06 338 22600 01 Gastos diversos. 500,00 0,00 0,00 500,00 242,00 48,40% 242,00 48,40% 242,00 100,00% 0,00 0,00 258,00

06 338 Fiestas populares y festejos. 75.500,00 0,00 0,00 75.500,00 95.006,78 61.596,23 61.596,23 0,00 33.410,55 -19.506,78

06 RECOMPENSAS 75.500,00 0,00 0,00 75.500,00 95.006,78 61.596,23 61.596,23 0,00 33.410,55 -19.506,78
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07 338 22109 01 Sum.Mat.tec.espec.
estandartes/insignias/libro Of./otras
publicaciones

60.000,00 0,00 0,00 60.000,00 50.195,27 83,66% 2.009,70 3,35% 1.463,99 72,85% 545,71 48.185,57 9.804,73

07 338 22203 01 Informáticas. 22.000,00 0,00 0,00 22.000,00 23.062,99 104,83% 4.965,26 22,57% 4.965,26 100,00% 0,00 18.097,73 -1.062,99

07 338 22300 01 Transportes. 6.000,00 0,00 0,00 6.000,00 16.157,70 269,30% 4.948,75 82,48% 1.737,75 35,11% 3.211,00 11.208,95 -10.157,70

07 338 22600 01 Gastos diversos. 28.000,00 0,00 0,00 28.000,00 35.450,67 126,61% 34.473,87 123,12% 34.473,87 100,00% 0,00 976,80 -7.450,67

07 338 22601 01 Atenciones protocolarias y representativas.
Jurados etc./invitados oficiales

25.000,00 0,00 0,00 25.000,00 44.026,82 176,11% 23.880,49 95,52% 0,00 0,00% 23.880,49 20.146,33 -19.026,82

07 338 22602 01 Publicidad y propaganda. publicidad Fallas 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 5.000,00

07 338 22606 01 Reuniones,conferencias.Gala fallera,del
artista,pirotecnia,fin ejercicio

18.000,00 0,00 0,00 18.000,00 1.191,85 6,62% 1.191,85 6,62% 0,00 0,00% 1.191,85 0,00 16.808,15

07 338 22670 01 Gastos diversos. Promocion exterior.
Cabalgata del foc

35.000,00 0,00 0,00 35.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 35.000,00

07 338 22671 01 Gastos diversos.Medios de Comunicacion 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 290,40 14,52% 290,40 14,52% 290,40 100,00% 0,00 0,00 1.709,60

07 338 22672 01 Gala del Artista Fallero 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 7.436,42 148,73% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 7.436,42 -2.436,42

07 338 22673 01 Gala de la Pirotecnia 9.000,00 0,00 0,00 9.000,00 4.950,00 55,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 4.950,00 4.050,00

07 338 22674 01 Promocion de la UNESCO 15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 10.702,46 71,35% 8.140,28 54,27% 6.325,28 77,70% 1.815,00 2.562,18 4.297,54

07 338 22799 01 Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales.

15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 14.157,00 94,38% 4.731,10 31,54% 4.731,10 100,00% 0,00 9.425,90 843,00

07 338 Fiestas populares y festejos. 245.000,00 0,00 0,00 245.000,00 207.621,58 84.631,70 53.987,65 30.644,05 122.989,88 37.378,42

07 RELACIONES PUBLICAS 245.000,00 0,00 0,00 245.000,00 207.621,58 84.631,70 53.987,65 30.644,05 122.989,88 37.378,42
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Modificaciones Gastos comprometidos Oblig. reconocidas netas Pagos realizados

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Créditos
iniciales

Incorporación
remanentes

Otras Créditos
definitivos

Gastos
comprom.

% sobre
créd.

definitivo
s

Oblig.
reconocidas

netas

% sobre
créd.

definitivo
s

Pagos
realizados

% sobre
oblig.

Oblig. pdts.
de pago a

30/09/2021

Remanente
crédito comp.

Remanente
crédito no

comp.

08 338 20300 01 Arrendamientos de maquinaria,
instalaciones y utillaje.

500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 500,00

08 338 22108 01 Suministros.Trofeos,copas,placas etc. 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 1.950,00 97,50% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 1.950,00 50,00

08 338 22600 01 Gastos diversos. 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.000,00

08 338 22680 01 Actvidades Culturales- Acto Fiesta
Infantil-Expojove

1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.000,00

08 338 22681 01 Concurso de Dibujo Infantil 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 1.000,00

08 338 22682 01 Concurso de Play Back Infantil 8.000,00 0,00 0,00 8.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 8.000,00

08 338 48905 01 A Familias e Instituc.sin fines de
lucro.Premios/Subv.Infantiles

39.000,00 0,00 0,00 39.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 39.000,00

08 338 Fiestas populares y festejos. 52.500,00 0,00 0,00 52.500,00 1.950,00 0,00 0,00 0,00 1.950,00 50.550,00

08 INFANTILES 52.500,00 0,00 0,00 52.500,00 1.950,00 0,00 0,00 0,00 1.950,00 50.550,00

2.299.110,00TOTAL 0,00 68.046,04 2.367.156,04 1.651.106,30 927.681,04 447.579,41 480.101,63 723.425,26 716.049,74
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Derechos netos Recaudación neta

Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 105.500,00 0,00 105.500,00 59.944,71 0,00 0,00 59.944,71 56,82% 59.944,71 100,00% 0,00 45.555,29

4 Transferencia corrientes. 2.193.560,00 0,00 2.193.560,00 2.108.560,00 0,00 0,00 2.108.560,00 96,13% 5.000,00 0,24% 2.103.560,00 85.000,00

5 Ingresos patrimoniales. 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 50,00

8 Activos financieros. 0,00 68.046,04 68.046,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 68.046,04

2.299.110,00TOTAL 68.046,04 2.367.156,04 2.168.504,71 0,00 0,00 2.168.504,71 64.944,71 2.103.560,00 198.651,33

Página: 1

Fecha: 28/10/2021

JUNTA CENTRAL FALLERA

Ejercicio 2021

SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2021 hasta 30/09/2021

Avance de la liquidación del presupuesto corriente (Resumen General por Capítulos: Capítulo)



Derechos netos Recaudación neta

Org. Econ. Sp
.

Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

0 34401 01 Entradas a Exposicion del Ninot 40.000,00 0,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 40.000,00

0 34901 01 Otros precios públicos.Recomp.venta Insignias 56.000,00 0,00 56.000,00 55.639,71 0,00 0,00 55.639,71 99,36% 55.639,71 100,00% 0,00 360,29

0 34902 01 Otros precios públicos.Venta de libros 6.500,00 0,00 6.500,00 4.220,00 0,00 0,00 4.220,00 64,92% 4.220,00 100,00% 0,00 2.280,00

0 39900 01 Otros ingresos diversos. 3.000,00 0,00 3.000,00 85,00 0,00 0,00 85,00 2,83% 85,00 100,00% 0,00 2.915,00

0 40001 01 De Admon.Gral.de la Entidad Local. Ayto. de Valencia 2.103.560,00 0,00 2.103.560,00 2.103.560,00 0,00 0,00 2.103.560,00 100,00% 0,00 0,00% 2.103.560,00 0,00

0 47001 01 De Empresas privadas. 90.000,00 0,00 90.000,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 5,56% 5.000,00 100,00% 0,00 85.000,00

0 52000 01 Intereses de depósitos. 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 50,00

0 87000 01 RLT para gastos generales. 0,00 68.046,04 68.046,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 68.046,04

0 PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.299.110,00 68.046,04 2.367.156,04 2.168.504,71 0,00 0,00 2.168.504,71 64.944,71 2.103.560,00 198.651,33

2.299.110,00TOTAL 68.046,04 2.367.156,04 2.168.504,71 0,00 0,00 2.168.504,71 64.944,71 2.103.560,00 198.651,33
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Derechos netos Recaudación neta

Org.Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

034401 Entradas a Exposicion del Ninot 40.000,00 0,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 40.000,00

034901 Otros precios públicos.Recomp.venta Insignias 56.000,00 0,00 56.000,00 55.639,71 0,00 0,00 55.639,71 99,36% 55.639,71 100,00% 0,00 360,29

034902 Otros precios públicos.Venta de libros 6.500,00 0,00 6.500,00 4.220,00 0,00 0,00 4.220,00 64,92% 4.220,00 100,00% 0,00 2.280,00

34 Precios públicos. 102.500,00 0,00 102.500,00 59.859,71 0,00 0,00 59.859,71 59.859,71 0,00 42.640,29

039900 Otros ingresos diversos. 3.000,00 0,00 3.000,00 85,00 0,00 0,00 85,00 2,83% 85,00 100,00% 0,00 2.915,00

39 Otros ingresos. 3.000,00 0,00 3.000,00 85,00 0,00 0,00 85,00 85,00 0,00 2.915,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 105.500,00 0,00 105.500,00 59.944,71 0,00 0,00 59.944,71 59.944,71 0,00 45.555,29
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Derechos netos Recaudación neta

Org.Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

040001 De Admon.Gral.de la Entidad Local. Ayto. de Valencia 2.103.560,00 0,00 2.103.560,00 2.103.560,00 0,00 0,00 2.103.560,00 100,00% 0,00 0,00% 2.103.560,00 0,00

40 De la Administración General de la Entidad Local. 2.103.560,00 0,00 2.103.560,00 2.103.560,00 0,00 0,00 2.103.560,00 0,00 2.103.560,00 0,00

047001 De Empresas privadas. 90.000,00 0,00 90.000,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 5,56% 5.000,00 100,00% 0,00 85.000,00

47 De Empresas privadas. 90.000,00 0,00 90.000,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 5.000,00 0,00 85.000,00

4 Transferencia corrientes. 2.193.560,00 0,00 2.193.560,00 2.108.560,00 0,00 0,00 2.108.560,00 5.000,00 2.103.560,00 85.000,00
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Derechos netos Recaudación neta

Org.Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

052000 Intereses de depósitos. 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 50,00

52 Intereses de depósitos. 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00

5 Ingresos patrimoniales. 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00
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Derechos netos Recaudación neta

Org.Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificacione
s

Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

% sobre
previsiones

definitivas

Recaudación
neta

% sobre
derechos

reconocidos
netos

Derechos
pendientes de

cobro

Comp. der.
recon. netos y

prev.
definitivas

087000 Para gastos generales. 0,00 68.046,04 68.046,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 68.046,04

87 Remanente de tesorería. 0,00 68.046,04 68.046,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 68.046,04

8 Activos financieros. 0,00 68.046,04 68.046,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 68.046,04

2.299.110,00TOTAL 68.046,04 2.367.156,04 2.168.504,71 0,00 0,00 2.168.504,71 64.944,71 2.103.560,00 198.651,33
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SECRETARIA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA 
 

INFORME CAPÍTULO I 
 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO-PLANTILLA 
 

Presupuesto del Organismo autónomo Junta Central Fallera  
 

2022  
 
 

Que se emite por el Secretario General de la Administración Municipal y Secretario 
Administrativo de este organismo autónomo, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter 
nacional y 16.2 del Reglamento de Régimen Interno de Junta Central Fallera, en relación 
a los gastos de personal, Plantilla de plazas y Relación de Puestos de Trabajo del 
Presupuesto de Junta Central Fallera para el año 2022.  
 
I.- ANTECEDENTES  
 
El artículo 1 del Reglamento de Régimen Interno de Junta Central Fallera (B.O.P. de 
Valencia, de fecha 8/11/2008) dispone lo siguiente: 
 
 «(…) Junta Central Fallera de Valencia es una entidad de derecho público de 
naturaleza institucional, que depende del municipio de Valencia. Tiene carácter 
administrativo a efectos de su régimen presupuestario y contable (…)». 
 
En lo que se refiere a la estructura del personal a su servicio, su modelo organizativo 
queda configurado de la siguiente forma:  
  

AA))  PPEERRSSOONNAALL  PPRROOPPIIOO  DDEELL  OORRGGAANNIISSMMOO::  
 
 En relación con este personal, en el Presupuesto del ejercicio 2022, figuran los 
créditos necesarios para atender un puesto de (1) Técnico de Administración Especial 
(Economista) tres (3) puestos de Auxiliar Administrativo/a de naturaleza laboral y un (1) 
puesto de Administrativa/o de naturaleza laboral. 
 
 Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 12 de junio de 2020, se dispuso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
85.bis. 1., letra b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el nombramiento del Titular del máximo órgano de dirección del organismo, que 
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realiza las funciones recogidas estatutariamente en el artículo 18 del Reglamento de 
Régimen Interno de la Junta Central Fallera. 
 

BB))  PPEERRSSOONNAALL  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO::  
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 16.4 del Reglamento de Régimen Interno de 
Junta Central Fallera corresponde al Secretario Administrativo las funciones de fe 
pública que la legislación de Régimen Local, el Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Valencia y los Estatutos del organismo autónomo le 
encomiendan. En directa relación con lo anterior, el artículo 95.5 del Reglamento Orgánico 
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, le atribuye al Secretario 
General de la Administración Municipal, entre otras, las funciones de Secretaría de los 
Consejos Rectores de los organismos autónomos. 
 
IIII..--  LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE  
  
La legislación aplicable está constituida, fundamentalmente, por: 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueban las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público. 
 El Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las 

Retribuciones de los funcionarios de la Administración Local. 
 Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana. 

 
IIIIII..--  RREELLAACCIIOONN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  ((AANNEEXXOO  II))..  
  
El artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, dispone que: «Corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente, a través 
del Presupuesto, la plantilla que deberá comprender todos los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual» añadiéndose a 
continuación, que deberá responder a los principios « de racionalidad, economía y 
eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los 
gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general». 
 
Por otra parte, el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986,de 18 de abril, prevé que: «Las plantillas, que deberán comprender todos los 
puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y 
habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se 
ajustan a los mencionados principios». 
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Se acompaña, como documento Anexo I, la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante 
RPT), como principal instrumento organizativo del organismo que diseña el modelo 
organizacional a nivel de estructura interna ordenando y clasificando al personal en orden 
a la realización concreta del trabajo a desarrollar. Se incluye en la misma la denominación 
y características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias que les 
correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño en los términos que contempla 
el artículo 74 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, según el cual: «Las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos 
de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o 
escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos» en relación con los artículos 76 y 
77 de la norma precitada y con el artículo 47 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Función Pública Valenciana. La RPT está elaborada siguiendo las abreviaturas utilizadas 
por la entidad matriz, Ayuntamiento de Valencia, en su relación de puestos de trabajo. 
 
El total del personal propio de Junta Central Fallera es, actualmente, de 4 personas, 
consignándose en la RPT información objetiva sobre el puesto de trabajo ocupado en el 
momento actual por cada empleado público (Código), el número de dotaciones de cada 
puesto (Efectivos), así como las retribuciones a abonar. En este sentido, se ha previsto que 
las retribuciones del personal al servicio del organismo puedan experimentar un incremento 
global no superior al 2%, tal y como recoge el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado para el 2022, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de octubre 
de 2022. 
  
IIVV..--  AADDSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS    
 
La Alcaldía-Presidencia, y por analogía (siguiendo el esquema organizativo de este 
organismo autónomo) el Concejal-Delegado Presidente Ejecutivo de Junta Central Fallera, 
en el ejercicio de las funciones y facultades conferidas por los artículos 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 41.14 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, procederá respetando los procedimientos correspondientes a la adscripción del 
personal, sea funcionario o laboral, a los distintos puestos de trabajo de los comprendidos 
en la Relación aprobada. 
 
VV..--  FFIICCHHAASS  DDEESSCCRRIIPPTTIIVVAASS  DDEE  LLOOSS  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  
 
Las fichas relacionadas a continuación contienen una descripción objetiva de los cometidos 
de cada puesto de trabajo. 
 
 
 FICHA DE PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 
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COORDINADOR/A GENERAL 

UNIDAD/SERVICIO DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA 
Nº 

PLAZAS 
SUBORDINADOS HORARIO JORNADA 

ADMINISTRACIÓN 
PRESIDENCIA 
SECRETARIA  

1 
 

- TOTAL DEDICACIÓN -CONTINUA 

PERSONAL FORMA DE PROVISIÓN GRUPO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

ÓRGANO DIRECTIVO LN A1 ---------- ------------ 

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO 
29 REF. 605 

OBSERVACIONES 

 Las previstas en el artículo 85.bis. 1, letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 
 

RESUMEN DEL PUESTO: 
 

- Ejercer las funciones superiores de gerencia del organismo autónomo según se dispone en el art. 4.1.f) y 18 del Reglamento 

de Régimen Interno de Junta Central Fallera. 

 

ACTIVIDADES PRINCIPALES: 
 

- Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y actividades del organismo. 

- Ejecutar y hacer cumplir los actos del Consejo Rector y del Presidente. 

- Preparar el anteproyecto de presupuestos para su elevación al Consejo Rector  

- Elevar la ordenación de pagar y rendir sus cuentas con sujeción a aquello que determinan las Bases de Ejecución del 

Presupuesto 

- Dirección y gestión del personal de la entidad, y ejercicio de las facultades disciplinarias, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al presidente y al Consejo Rector. 

- Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del proyecto de la plantilla del personal del organismo y la aprobación de 

la Relación de Puestos de Trabajo 

- Ejercer las demás funciones que expresamente le sean asignadas por el Consejo Rector o por el Presidente, bien por medio 

de delegación, bien por encomienda de gestión.  

 

 
 FICHA DE PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

 

UNIDAD/SERVICIO DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA 
Nº PLAZAS SUBORDINADOS HORARIO JORNADA 

ADMINISTRACIÓN SECRETARIA GENERAL  3 

 -TURNO DE MAÑANA DE L A 

V: DE 10 A 14 H. 

- TURNO DE TARDE 

DE L A V: DE 17 A 20,30 H 

-DISCONTINUA 

PERSONAL FORMA DE PROVISIÓN GRUPO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

LABORAL OPOSICIÓN / CONCURSO OPOSICIÓN C2 
FACTOR 

COMPETENCIAL  
FACTOR 

COMPLEMENTO 

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO 16 REF. 198 
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OBSERVACIONES 

LABORALES: 
- E.S.O. o equivalente 

LABORALES: 
- Conocimientos básicos de ofimática (procesador de textos, base de datos, hoja 

de cálculo). 

 

RESUMEN DEL PUESTO: 
 

Efectuar labores administrativas de apoyo en el Departamento al que se está asignado mediante la recopilación, verificación, registro y 

transmisión de las informaciones pertinentes con el objeto de mantener actualizadoel sistema de información y archivo de la 

documentación, así como mejorar la calidad de servicio proporcionadaa los ciudadanos. 

 

ACTIVIDADES PRINCIPALES: 
 
- Recibir y/o registrar los datos/informaciones del departamento para asegurar su correcto controly/o tramitación. 

- Cumplimentar y/o transcribir informes, listados, expedientes, cartas, etc. 

- Recuperar las informaciones y generar los documentos requeridos (listados, informes, etc.) 

- Clasificar y archivar documentación de acuerdo a los criterios y forma establecida. 

- Transmitir o solicitar informaciones y/o entregar documentación a los departamentos/profesionales, tanto internos como externos al 

Ayuntamiento. 

- Preparar y realizar envíos de documentación. 

- Reproducir los documentos solicitados y requeridos para el correcto desempeño del puesto. 

- Atender e informar a los usuarios de forma directa. 

- Entregar y/o recabar documentaciones de los usuarios verificando que es completa y correcta. 

- Dar cuenta de su trabajo al superior inmediato y poner en su conocimiento aquellos aspectos que requieransuperior decisión o 

supervisión. 

- Desarrollar otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo para las cuales haya sido previamenteformado. 

- Registro y anotaciones contables. 

 

 
 FICHA DE PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 
ADMINISTRATIVO/A 

 

UNIDAD/SERVICIO DEPENDENCIA JERÁRQUICA Nº PLAZAS SUBORDINADOS HORARIO JORNADA 

ADMINISTRACIÓN SECRETARIA GENERAL 1 - - A DETERMINAR. 
-
CONTINUA 

PERSONAL FORMA DE PROVISIÓN GRUPO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

LABORAL OPOSICIÓN / CONCURSO OPOSICIÓN C1 FACTOR COMPET. FACTOR DESEMP. 

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO 
18 REF. 411 

OBSERVACIONES 

LABORAL: 
- Título de Bachiller o técnico 

 

 

RESUMEN DEL PUESTO: 

- Realizar tareas administrativas, normalmente de trámite y de colaboración, actuando según instrucciones, 

normas y procedimientos establecidos. 
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ACTIVIDADES PRINCIPALES: 

 

- Realizar actividades administrativas con arreglo a instrucciones recibidas o normas existentes, con 

alternativas más o menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar informes, documentos, 

procedimientos o impresos sobre modelos existentes tramitar documentos cerrados y tomas decisiones que 

agilicen los procesos administrativos 

- Colaborar con el superior en la puesta de práctica de nuevos procedimientos y mejora de los mismos 

- Participar junto al superior en las tareas de informatización en el área de su competencia 

- Responsabilizarse, por delegación de su jefe directo, de un área concreta de actividad 

- Realizar tareas de atención al público relativas a la unidad a la que esté adscrito e informar de la marcha de 

los expedientes, documentación, etc.  

- Colaborar en la conformación y seguimiento del trámite administrativo de los expedientes incorporando los 

documentos que van llegando a su unidad.  

- Aquellas otras establecidas para el puesto de administrativo/a en el Ayuntamiento de Valencia, descritas en 

BOP núm. 28 de fecha 3 de febrero de 1997  

 
 FICHA DE PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 
ECONOMISTA 

 

UNIDAD/SERVICIO DEPENDENCIA JERÁRQUICA Nº PLAZAS SUBORDINADOS HORARIO JORNADA 

ADMINISTRACIÓN SECRETARIA GENERAL 1 - - A DETERMINAR. 
-
CONTINUA 

PERSONAL FORMA DE PROVISIÓN GRUPO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

FUNCIONARIO/A OPOSICIÓN / CONCURSO OPOSICIÓN A1 FACTOR COMPET. FACTOR DESEMP. 

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO 
*** REF. *** 

OBSERVACIONES 

FUNCIONARIO: 
- Título de Economista 

 

 

RESUMEN DEL PUESTO: 

- Orientar, instruir, informar y apoyar al conjunto de actividades propias del departamento, para el uso 

transparente y adecuado de los recursos económicos y presupuesto del organismo, vigilando el cumplimiento 

de la legislación vigente, las normas y procedimientos y las directrices políticas.  

- Anticipar situaciones de dificultad financiera, proponiendo, si procede, alternativas de solución.  

 

ACTIVIDADES PRINCIPALES: 

- Estudio, asesoramiento y propuesta a nivel superior en el ámbito de sus competencias profesionales. 

- Asesorar y dar apoyo técnico al organismo en materia de contabilidad pública dentro del ámbito de actuación 

propio.  

o Gestiona directamente con entidades financieras.  

o Mantiene los contactos necesarios con terceros (empresas, entidades locales, asociaciones y otras 

instituciones y organismos) para llevar a cabo sus tareas, así como participa en aquellas 

comisiones, foros, grupos de trabajo, etc. para los cuales sea asignado.  

o  Participa transversalmente, en relación con las materias de su responsabilidad, en la elaboración 

de documentos técnicos municipales.  

o Propone a sus superiores jerárquicos del ámbito las propuestas de orientación y mejora del 
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procedimiento de gestión económica del organismo.  

- Realizar la contabilidad de las operaciones derivadas de la ejecución del presupuesto de gastos, los ingresos 

y las operaciones no presupuestarias del organismo. 

o Contabiliza las operaciones de final de ejercicio y los ajustes por periodificación y operaciones de 

regularización. 

o  Contabiliza las operaciones del presupuesto de gastos del ejercicio corriente y de ejercicios 

cerrados. 

o Contabiliza las operaciones no presupuestarias y los recursos de otros entes.  

o Contabiliza los mandamientos a justificar, desde la aprobación a su reintegro. 

o  Controla el estado de los expedientes para contabilizar o contabilizados del presupuesto de gastos 

ordinarios, haciendo el seguimiento de su tramitación y actualizando sus partidas. 

o  Controla los saldos de las partidas de gastos, emitiendo si procede el correspondiente informe de 

justificación de los gastos que excedan la consignación presupuestaria por vinculación jurídica. 

o  Controla y contabiliza facturas y decretos de gasto por departamentos pendientes de conformidad.  

o Efectúa los cálculos correspondientes para confeccionar las declaraciones trimestrales y anuales a 

Hacienda.  

o Elabora los libros de contabilidad y los documentos contables. 

o  Gestiona el presupuesto de gastos, informes, modificaciones, cierre y tesorería.  

o Realiza la tramitación completa de facturas desde que entran hasta su pago.  

- Controlar y supervisar el nivel de endeudamiento a corto y largo plazo del organismo.  

o Controla la adecuada justificación de las subvenciones. 

o Controla los saldos existentes en las cuentas corrientes, los gastos con financiación 
afectada y la fiscalidad de las inversiones municipales y realiza la conciliación bancaria.  

o Efectúa un seguimiento de proveedores y clientes, así como controla, gestiona y prevé los 
pagos. 

o  Elabora y supervisa las políticas de financiación y los estados financieros.  
o Fiscaliza a posteriori la ejecución de las diferentes partes del presupuesto: contrataciones, 

subvenciones, etc. Gestiona los pagos al contado en efectivo (contabiliza, tramita y emite 
la documentación adecuada de todas las fases del gasto) así como se encarga del control 
del efectivo.  

o Informa sobre la desviación en la ejecución del presupuesto.  
o Ordena los pagos de gasto ordinario y el plazo de pago establecido porel organismo, 

controlando los periódicos y coordinando los anuncios y fianzas a cargo de los 
adjudicatarios.  

- Emitir informes y trabajos de orden técnico derivados del desempeño de las tareas de contabilidad 
del organismo. Confecciona informes periódicos de seguimiento del presupuesto y elaborar 
mensualmente balances por centros de coste.  

o Elabora y prepara informes de fiscalización.  
o Elabora y prepara otros informes en materia económico-financiera y presupuestaria. 

Ofrece asesoramiento e información económica.  
o Prepara y tramita toda la documentación y contabiliza los expedientes de modificaciones y 

aprobación de crédito en el presupuesto cuando así sea necesario. Realiza la intervención 
de los ingresos y gastos.  

o Otras funciones. Asume el trabajo del personal de su propia categoría profesional en caso 
de ausencia, dentro de su área de actividad.  

o Realiza además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le sean 
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encomendadas por su personal superior relacionadas con la misión del lugar.  
- Resuelve las incidencias puntuales y urgentes que se produzcan en caso de ausencia de su 

personal superior, dando posteriormente cuenta a este. 
 
 
 
VVII..--  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  PPUUEESSTTOOSS  
 
En cumplimiento de las prevenciones establecidas en el Artículo 18.1.c), del Real Decreto 
500/90, las dotaciones económicas para los puestos de trabajo existentes en la RPT, serán 
las previstas en el cuadro que se acompaña al presente documento como Anexo I, según 
la homologación retributiva existentes con el personal del Ayuntamiento de Valencia. La 
codificación prevista, sigue la establecida en la RPT del Ayuntamiento para la designación 
de los Complementos retributivos y de Productividad facilitando con ello la confección de 
las nóminas. 

 
Las retribuciones básicas del personal (sueldo y trienios) se ha previsto que experimenten 
un incremento máximo, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2021, de un 2%, 
según el proyecto de presupuestos generales del Estado para 2022, que en su 
artículo 19.2 dispone: 
 
«En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo.». 
 
En el documento de la RPT, se consignan, las cantidades correspondientes al 
complemento del puesto y carrera horizontal al que hay que añadir las retribuciones 
básicas correspondientes al grupo o subgrupo en el que está incluido y las retribuciones 
complementarias reguladas por la normativa estatal, siguiendo las tablas retributivas del 
Ayuntamiento de València. 
 
De conformidad con lo establecido en el Proyecto de PGE para 2022, las retribuciones a 
percibir en el año 2022, por los empleados públicos a los que resulta de aplicación el 
artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición final cuarta del citado 
Estatuto Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el empleado, referidas a 
12 mensualidades, serán, al día de la fecha, las siguientes: 

 
Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo Euros  Trienios Euros  
A1 14.864,16 572,04 
A2 12.852,72 466,56 
B 11.235,00 409,32 
C1 9.650,28 353,16 
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C2 8.031,60 240,36 
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 7.351,08 180,96 

 
El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe, de acuerdo con las cuantías previstas en el artículo 23.1.c) del proyecto de 
LGPE 2022 referidas a doce mensualidades. 

 
El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce 
serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los 
meses de junio y diciembre, respectivamente. 

 
VVIIII..--  PPLLAANNTTIILLLLAA  ((AAnneexxoo  IIII))  

 
En el Anexo II, se describen la plantilla de la Junta Central Fallera definida como el 
conjunto de plazas creadas por el organismo agrupadas en Cuerpos, Escalas, Subescalas, 
Clases y Categorías en lo funcionarial y en los diversos grupos de clasificación en lo 
laboral. Asimismo, se identifica en la plantilla el órgano directivo (Titular del máximo órgano 
de dirección/Coordinador General) del organismo. 
 
Tal y como se establece en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local en conexión directa con el artículo 126 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local 
«corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 
plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual», respondiendo a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia. 
 
Durante el ejercicio 2022 se proyecta una ampliación de la plantilla del organismo con (1) 
una plaza de Técnico de Administración Especial (Economista), sin que se prevea la 
amortización de ninguna plaza. 
 
El Proyecto de Capítulo I para el año 2022 se compone de una plantilla de 6 plazas. 
 
El coste de la Plantilla viene debidamente consignado en las previsiones presupuestarias 
del Capítulo I del estado de gastos del Presupuesto del Organismo Autónomo Junta 
Central Fallera para 2022. 
 
OBSERVACIÓN: Mediante Moción de fecha 4 de febrero de 2020 de la Presidencia 
Ejecutiva de Junta Central Fallera, acompañado de informe suscrito por esta Secretaría 
Administrativa, se dispuso, con el objeto de proceder a dotar al organismo autónomo de 
una dimensión mínima de efectivos, que permita atender su gestión ordinaria –conforme a 
su nivel presupuestario y al volumen de las tareas culturales y festivas que desempeña–, el 
inicio de los trámites administrativos para la modificación de la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de Junta Central Fallera con el objeto de crear las plazas de  
 
(1) Técnico de Administración General 
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(2) Técnico de Administración Especial (Economista) 
 
En ejercicio de su potestad de autoorganización establecida en el artículo 4.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace constar, que el 
organismo autónomo ha propuesto para el 2022, la creación de la plaza de T.A.E 
(Economista), quedando pendiente la creación de la plaza de Técnico de 
Administración General (T.A.G.). 
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PRESUPUESTO 2022
O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA - PRESUPUESTO

Resumen por Artículos

Estado de Ingresos
34 PRECIOS PUBLICOS 140.000,00
39 OTROS INGRESOS 4.000,00
40 DE LA ADMON.GRAL. DE LA ENTIDAD LOCAL 2.400.000,00
45 DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 10.000,00
47 DE EMPRESAS E INSTITUCIONES PRIVADAS 122.000,00
52 INTERESES DE DEPOSITOS 50,00

TOTAL INGRESOS 2.676.050,00 €

Estado de Gastos
10 ORGANOS DE GOBIERNO Y PERSONAL DIRECTIVO 68.701,21
12 PERSONAL FUNCIONARIO 46.831,16
13 PERSONAL LABORAL 136.381,94
15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 11.290,64
16 CUOTAS PREST.Y GASTOS SOCIALES A CARGO EMPLEAD. 85.900,00
20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 141.000,00
21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 6.500,00
22 MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 1.769.244,05
24 GASTOS DE PUBLICACIONES 51.000,00
35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 300,00
48 FAMILIAS E INSTITUC. SIN FINES DE LUCRO 349.401,00
62 INVER.NUEVA ASOC.AL FUNCIO. OPERATIVO DEL SERVICIO 9.500,00

TOTAL GASTOS 2.676.050,00 €

VºBº  EL PRESIDENTE DE JCF LA COORDINADORA GENERAL DE JCF
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DETALLE INGRESOS POR CONCEPTOS-JCF (2022) 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  TTAASSAASS  PPRREECCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  YY  OOTTRROOSS  IINNGGRREESSOOSS  

 

ARTÍCULO 34 PRECIOS PUBLICOS 

Concepto 344 “ENTRADAS MUSEOS, TEATROS, ESPECTÁCULOS” 

Subconcepto 344.01 Entradas Exposición del Ninot.- Se ha consignado una cantidad similar 

a la venta de entradas del ejercicio anterior. 

 

Concepto 349 “OTROS PRECIOS PÚBLICOS” 

Subconcepto 349.01 Recompensas.- Se ha consignado una cantidad similar a la venta de 

insignias del ejercicio anterior. 

Subconcepto 349.02 Venta de libros.- Se ha consignado una cantidad similar a la venta de 

libros del ejercicio anterior. 

 

ARTÍCULO 39 OTROS INGRESOS 

Concepto 399 “OTROS INGRESOS DIVERSOS” 

Subconcepto 399.00 Otros ingresos diversos.- Se ha consignado una cantidad similar a la del 

ejercicio anterior, procedentes de la venta de artículos de Junta Central Fallera, en la tienda instalada 

con ocasión del acto de la Exposición del Ninot, así como otros derivados de actividades organizadas 

por Junta Central Fallera. 

 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

   

ARTÍCULO 40 DE LA ENTIDAD LOCAL 

Concepto 400  "TRANSFERENCIAS CORRIENTES".  

Subconcepto 400.01 Transferencia Corriente Ayuntamiento de Valencia.- Se consigna la 

cantidad de 2.193.560,00.-€ procedente de la aportación de la Corporación Municipal, que se cifra 

indispensable para completar el Presupuesto de este organismo autónomo en los Capítulos I, II y IV. 

 

ARTÍCULO 45 DE  COMUNIDADES AUTONOMAS 

Concepto 451  "DE SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES PUBLICAS 

EMPRESARIALES Y ORGANISMOS PUBLICOS DEPENDIENTES DE LAS COMUNIDADES 

AUTONOMAS".  
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Subconcepto 451.00   Generalitat Valenciana .- Se consigna una cantidad  en previsión de la 

subvención destinada a la difusión, promoción y fomento del patrimonio de la Comunidad 

Valenciana declarado por la UNESCO Patrimonio Inmaterial de la Humanidad 

 

Subconcepto 451.01 De la Academia Valenciana de Cultura.- Se consigna una cantidad  en 

previsión de la ayuda para la promoción del teatro en lengua valenciana convocada por la Academia 

de la Llengua Valenciana 

 

 ARTÍCULO 47 DE EMPRESAS E INSTITUCIONES PRIVADAS 

Concepto 470 "DE EMPRESAS E INSTITUCIONES PRIVADAS".  

Subconcepto 470.01 De empresas e instituciones privadas.- Se ha consignado una cantidad 

en previsión de las subvenciones privadas a recibir por este organismo autónomo. 

 

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 

 

ARTÍCULO 52 INTERESES DE DEPOSITOS  

Concepto 520  "INTERESES DE DEPÓSITOS".  

Subconcepto 520.00 Intereses de depósito cuentas en bancos y cajas de ahorro.-  Se ha 

reflejado el crédito estimativo de los intereses patrimoniales generados por las cuentas bancarias del 

organismo, en base a la experiencia registrada en el ejercicio anterior. 
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DETALLE DE ESTADO DE GASTOS-JCF (2022) 

POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 
ORGÁNICA   -   01   - SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 

CAPITULO  I     GASTOS DE PERSONAL 

 

Capítulo I.- El Capítulo I, con un importe total de 346.775,92  euros comprende el detalle y 

pormenor de los calculados según el siguiente desglose por artículos, conceptos y subconceptos con 

expresión de las causas que apoyan su inclusión en el mismo: 

 

ARTÍCULO 10 ORGANOS DE GOBIERNO Y PERSONAL DIRECTIVO  

Concepto 101 “RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL DIRECTIVO” 

Subconcepto 101.00 “Retribuciones Básicas”.- Se ha consignado el crédito suficiente para 

atender durante el ejercicio 2022 el pago de las retribuciones básicas del órgano directivo de Junta 

Central Fallera, titular del máximo órgano de dirección. 

Subconcepto 101.01 “Otras Remuneraciones”.- Se ha consignado el crédito suficiente para 

atender durante el ejercicio 2022 el pago de los complementos retributivos del órgano directivo de 

Junta Central Fallera, titular del máximo órgano de dirección. 

Subconcepto 101.99 “Actualización Salarial”.- . Se ha previsto tanto el posible aumento del 

2%, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 12 PERSONAL FUNCIONARIO   

Concepto 121 “RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO” 

Subconcepto 121.00 “Retribuciones Básicas”.- En esta aplicación, se ha consignado, salvo 

error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2022 el pago de salario 

base de un TAE  

Subconcepto 121.01 “Complemento Puesto de Trabajo”.- En esta aplicación, se ha 

consignado, salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2022 el 

pago de complementos de puesto de trabajo (Factor Competencial y Factor Desempeño) en virtud del 

Acuerdo Laboral 2016-2019 del Ayuntamiento de Valencia 
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Subconcepto 121.02 “Complemento Pago Extra”.- En esta aplicación, se ha consignado, 

salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2022 el pago de las 

pagas extras de un TAE, en virtud del Acuerdo Laboral 2016-2019 del Ayuntamiento de Valencia 

 

Subconcepto 121.04 “Complemento Actividad profesional”.- En esta aplicación, se ha 

consignado, salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2022 el 

pago de la productividad especial anual. 

Subconcepto 121.99 “Actualización Salarial”.- . Se ha previsto tanto el posible aumento del 

2%, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 13 PERSONAL LABORAL   

Concepto 130 “RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL INDEFINIDO” 

Subconcepto 130.00 “Retribuciones Básicas”.- En esta aplicación, se ha consignado, salvo 

error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2022 el pago de haberes, 

salario básico y trienios así como las pagas extras de tres Auxiliares Administrativos y un 

Administrativo.  

Subconcepto 130.04 “Complemento Carrera Administrativa”.- En esta aplicación, se ha 

consignado, salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2020 el 

pago correspondiente a las obligaciones económicas derivadas del desarrollo de la carrera 

profesional en virtud del Acuerdo Laboral 2016-2019 del Ayuntamiento de Valencia de dos 

Auxiliares Administrativos.  

Subconcepto 130.05 “Complemento Puesto de Trabajo”.- En esta aplicación, se ha 

consignado, salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2020 el 

pago de complementos de puesto de trabajo (Factor Competencial y Factor Desempeño) así como en 

las pagas extras de tres Auxiliares Administrativos, en virtud del Acuerdo Laboral 2016-2019 del 

Ayuntamiento de Valencia. 

Subconcepto 130.06 “Complemento Actividad profesional”.- En esta aplicación, se ha 

consignado, salvo error u omisión, el crédito suficiente para atender durante todo el ejercicio 2021 el 

pago de la productividad especial anual. 

Subconcepto 130.08 “Complemento prestación INSS”.- Complemento retributivo del 

cincuenta por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse 

la incapacidad, de acuerdo con lo acordado por la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento 

de Valencia, en aplicación de lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2010, de 10 de julio 

de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

Subconcepto 130.99 “Actualización Salarial”.- . Se ha previsto tanto el posible aumento del 

2%, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2021. 
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 ARTÍCULO 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 

 Gastos destinados a retribuir el excepcional rendimiento, la actividad y dedicación 

extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñan los puestos de trabajo. 

 Concepto 150 “PRODUCTIVIDAD” 

 Subconcepto 150.01 “Productividad” Crédito destinado para retribuir el rendimiento, la 

actividad y dedicación extraordinaria. 

  

ARTÍCULO 16 CUOTAS SOCIALES 

Concepto 160 “CUOTAS SOCIALES” 

Subconcepto 160.00 “Seguridad Social” Aplicación habilitada con la cantidad estimada para 

el pago de las cuotas empresariales de la Seguridad Social para el año 2022, y el régimen de 

Accidentes de Trabajo de todo el personal. 

 

Concepto 162 “GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL” 

Subconcepto 162.04 “Acción Social” Se consigna una cantidad estimativa para atender el 

importe de las prestaciones sociales del Personal Laboral (Subvenciones por nupcialidad, natalidad, 

etc.), según convenio. 

 

CAPITULO  II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

 El Capítulo II, según el siguiente desglose por artículos, conceptos y subconceptos con 

expresión de las causas que apoyan su inclusión en el mismo: 

 

 ARTÍCULO 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 Concepto 212 "EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES".  

 Subconcepto 212.00 “Reparación mantenimiento y conservación de edificios y otras 

construcciones” Crédito para satisfacer los gastos de conservación y mantenimiento de pequeñas 

reparaciones en la sede oficial de Junta Central Fallera. 

 

 Concepto 216 "EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACIÓN".  

 Subconcepto 216.00 “Equipos para proceso de información” Crédito para satisfacer los 

gastos de arrendamiento de las copiadoras de Junta Central Fallera.  
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ARTÍCULO 22 MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 

 Concepto 220 “MATERIAL DE OFICINA” 

 Subconcepto 220.00 Material de oficina ordinario no inventariable.- Se consigna la 

cantidad necesaria para la adquisición del material no inventariable de escritorio y oficina.  

 Subconcepto 220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.- Se consigna la cantidad 

necesaria para atender los gastos de adquisiciones de prensa diaria, revistas y otras similares.  

 Subconcepto 220.02 Material Informático no inventariable.- Gastos de material para el 

normal funcionamiento de equipos informáticos, ofimáticos, transmisión y otros, tales como 

adquisición de CD ’s, paquetes estándar de software, tóner para impresoras, etc. 

  

 Concepto 222 “COMUNICACIONES” 

 Subconcepto 222.00 Servicios de Telecomunicaciones.- Crédito necesario para atender los 

gastos de telefonía móvil e internet móvil de Junta Central Fallera 

 Subconcepto 222.01 Postales.- Crédito para atender los gastos de envíos postales de los 

servicios administrativos Junta Central Fallera. 

 Subconcepto 222.03 Informáticas.- Se consigna la cantidad necesaria para atender los gastos 

de envíos informáticos de los servicios administrativos de Junta Central Fallera. 

 Subconcepto 222.99 Otros gastos en comunicaciones.- Cantidad para atender gastos en 

notificaciones no previstos en los apartados anteriores, y el servicio de mensajería. 

   

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

 Subconcepto 226.00 Gastos diversos.- Resultan imputables a esta aplicación los gastos del 

contrato anual dispensadores agua, reuniones, anuncios en boletines oficiales y, en definitiva, gastos 

diversos no previstos en otros apartados. 

  

 Concepto 227 “TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES” 

 Subconcepto 227.01 Trabajos realizados por otras  empresas y profesionales.- Servicio de 

coordinación de eventos 

 Subconcepto 227.02 Trabajos realizados por otras  empresas y profesionales.- Servicio de 

asistencia técnica en la redacción de pliegos de prescripciones técnicas y en la redacción y visado de 

los proyectos de actividad de los actos organizados por JCF que así lo requieran. 

 Subconcepto 227.03 Trabajos realizados por otras  empresas y profesionales.- Servicio de 

asesoramiento jurídico y contable 

Subconcepto 227.04 Otros trabajos realizados por empresas y profesionales.- .- Servicio de 

mantenimiento y asesoramiento informático 
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Subconcepto 227.99 Otros trabajos realizados por empresas y profesionales.- Gastos de 

renovación de patentes y de gestoría 

 

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 

   

ARTÍCULO 35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 

 

Concepto 359 “GASTOS FINANCIEROS” 

 Subconcepto 359.00 Otros gastos financieros.- Gastos procedentes de los gastos ocasionados 

por las transferencias de pago a los acreedores y mantenimiento de cuentas corrientes. 

 

CAPITULO VI INVERSIONES REALES 

 

 ARTÍCULO 62 INVERSIONES NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS  

 

 Concepto 625 “MOBILIARIO” 

 Subconcepto 625.00 Mobiliario y equipos de oficina.-  Crédito destinado a la adquisición de 

mobiliario para la sede de la entidad Junta Central Fallera. 

 

 Concepto 626 “EQUIPOS PARA PROCESO INFORMACIÓN” 

 Subconcepto 626.00 Equipos de comunicación.- Crédito destinado a la adquisición de 

equipos de información, ordenadores y software/hardware para la entidad Junta Central Fallera. 

 

ORGÁNICA   -   02   - CULTURA 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

 

ARTÍCULO 20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES  

Concepto 202 “ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES” 

Subconcepto 202.00 Arrendamiento Sala de Teatro.- En esta aplicación se ha consignado la 

cantidad estimada para atender los gastos derivados del alquiler de la Sala de Teatro para realizar el 

Concurso de Teatro de JCF. 
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 ARTÍCULO 22 MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 

 

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 “Gastos Diversos”.- En esta aplicación se ha consignado una cantidad 

para los gastos varios derivados de la actividad de la delegación (incluyendo atenciones varias y 

jurados). 

Subconcepto 226.09 “Actividades culturales Tabal i dolçaina.”.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para la realización de cursos para las comisiones de Falla de Tabal y 

Dulzaina organizados por la Delegación de Cultura de JCF. 

Subconcepto 226.10 “Actividades culturales Entrada de bandas.”.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para los gastos ocasionados por el acto de la Entrada de Bandas organizado 

por la Delegación de Cultura de JCF (actuación bandas de música). 

Subconcepto 226.11 “Actividades culturales Concurso de Teatro.”.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para todos los gastos ocasionados por el Concurso de Teatro organizado por 

la Delegación de Cultura de JCF. 

Subconcepto 226.20 “Actividades culturales Galas de la Cultura.”.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para la realización de las Galas de Cultura Mayor e Infantil organizados por 

la Delegación de Cultura de JCF. 

 

ORGÁNICA   -   03   - FESTEJOS 
CAPITULO  II     GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES  

Concepto 203 “ALQUILER MAQUINARIA E INSTALACIONES” 

Subconcepto 203.00 Alquiler maquinaria e instalaciones.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad simbólica por si hubiera que alquilar remolques para las carrozas de la 

Cabalgata del Ninot u otro tipo de maquinaria. 

 

ARTÍCULO 22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS  
 

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para 

gastos  derivados de la organización del actos varios como equipos de radio para los vehículos 

oficiales, alquiler carrozas, sonorización fuegos, cremá, recogida Ninots Exposición, bandas de 

música para distintos actos fallas y otros gastos derivados de la propia organización de las Fiestas. 
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Subconcepto 226.30 Actividades culturales-Acto Crida.- En esta aplicación se ha consignado 

una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización del Acto de la Crida. 

Subconcepto 226.31 Actividades culturales-acto Elección Cortes de Honor.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados con motivo de la 

realización y organización del acto de la elección final de las Cortes de Honor. 

Subconcepto 226.32 Actividades culturales-Exposición del Ninot.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados con motivo del montaje y 

realización de la Exposición del Ninot. 

Subconcepto 226.33 Actividades culturales-Fuegos Artificiales.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados con motivo del disparo de fuegos 

artificiales durante las Fallas (Mascletas y Castillos). 

Subconcepto 226.34 Actividades culturales-Acto Ofrendas de Flores.- En esta aplicación se 

ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización de las 

Ofrendas de Flores. 

Subconcepto 226.35 Intercambio de fotografías y entrega premios tribuna.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización 

del acto de intercambio de fotografías, entrega de recompensas y entrega de premios a las Fallas. 

Subconcepto 226.36 Actividades culturales-Dsepertá.- En esta aplicación se ha consignado 

una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización del acto de la 

macrodespertá  

Subconcepto 226.37 Actividades culturales-Concurso de Play Back.- En esta aplicación se 

ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización del 

Concurso de Play Back. 

 Subconcepto 226.38 Actividades culturales-Cabalgata del Ninot.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización de la Cabalgata 

del Ninot. 

Subconcepto 226.39 Actividades culturales-Campeonatos diversos.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por los campeonatos de truc, parchís, 

dominó y cualquier otro campeonato organizado por Junta Central Fallera y no contemplado en otros 

apartados. 

Subconcepto 226.29 Actividades culturales- Homenajes.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por la realización de los homenajes 

varios tales como (Thous, Maestro Serrano, Puente de San José, etc.) 
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ORGÁNICA   -   04   - FALLERAS MAYORES 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS  

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos.- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para 

atender gastos como los derivados de adquisición de ramos y cestas de flor, equipos de emisoras para 

los coches que trasladan a las Falleras Mayores y sus Cortes, atenciones varias, gastos protocolarios 

y otros. 

Subconcepto 226.40 Actividades culturales-Acto Exaltación Fallera Mayor.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización 

del acto de la Exaltación de la Fallera Mayor y su Corte. 

Subconcepto 226.41 Indumentaria Falleras Mayores y Cortes Honor.- En esta aplicación se 

ha consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por la indumentaria de las Falleras 

Mayores y Cortes de Honor (trajes de Valenciana, telas, confección, manteletas, joias, etc.) 

Subconcepto 226.42 Actividades culturales-Exaltación Fallera Mayor Infantil.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la realización 

del acto de la Exaltación de la Fallera Mayor Infantil y su Corte de Honor. 

Subconcepto 226.43 Actividades culturales-Preselecciones Cortes de Honor.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados por la 

organización, desarrollo y celebración de las preselecciones en los sectores para las Corte de Honor 

(aguas, ramos flor candidatas etc.). Se incluyen también aquí los gastos ocasionados del proceso de 

elección de Falleras Mayores de Valencia posterior a la preselección por sectores. 

Subconcepto 226.44 Actividades culturales-despedida FFMM/CORTE.- En esta aplicación, 

se ha consignado una cantidad para atender el gasto generado con motivo de la organización de la 

cena de despedida de la FFMM y Cortes. 
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ORGÁNICA   -   05   - DEPORTES 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS  

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para 

atender los gastos derivados de la organización de campeonatos de basket, pilota, bolos y otros. 

Subconcepto 226.50 Actividades culturales-Acto Galas del Deporte.- En esta aplicación se 

ha consignado una cantidad para atender todos los gastos ocasionados con motivo de la realización 

del acto de la Gala del Deporte y Gala del Deporte Infantil. 

 

ORGÁNICA   -   06   - RECOMPENSAS, INSIGNIAS Y 

ESTANDARTES 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS  

Concepto 221 “SUMINISTROS” 

Subconcepto 221.09 Material técnico especial insignias.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para el suministro de insignias de recompensas. 

Subconcepto 221.10 Material técnico especial pergaminos.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para el suministro de insignias de recompensas. 
 

Subconcepto 221.11 Material técnico especial estandartes, banderines y trofeos.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para el suministro de estandartes, banderines y trofeos para 

los distintos concursos organizados por Junta. 
 

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos- En esta aplicación se ha consignado una cantidad 

simbólica para gastos varios de la delegación de recompensas. 
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ORGÁNICA   -   07 - RELACIONES PÚBLICAS 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 22  MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS  

Concepto 222 “COMUNICACIONES” 

Subconcepto 222.03 Comunicaciones Informáticas.- En esta aplicación se ha consignado 

una cantidad para el registro y mantenimiento de los diferentes dominios web. 

Subconcepto 222.99 Otros gastos en Comunicaciones.- En esta aplicación se ha consignado 

una cantidad para el mantenimiento de la página web oficial  

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos.- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para 

atender gastos tales como las visitas de las FFMM/Cortes a las localidades de Alicante, Burgos y 

Castellón, adquisición de bandejas de obsequios para las visitas oficiales, figuras municipales, 

carrozas, etc. 

Subconcepto 226.01 Atenciones protocolarias y representativas.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados con motivo de las visitas oficiales a las 

Fallas de delegaciones de otras fiestas y otros gastos representativos de las FFMM y Cortes. 

Subconcepto 226.06 Reuniones: Gala Fallera y comida final ejercicio.- En esta aplicación 

se ha consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por las distintas Galas 

organizadas por JCF (Gala Fallera y comida final ejercicio). 

 Subconcepto 226.70 Gastos diversos: Promoción exterior y Cabalgata del Foc.- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por la realización de la 

Cabalgata del Foc. 

Subconcepto 226.71 Gastos diversos: Medios de Comunicación.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos generados por la propia Delegación de Medios de 

comunicación. 

Subconcepto 226.72 Gastos diversos: Gala del Artista Fallero.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender todos los gastos derivados del acto de la Gala del Artista 

Fallero. 

Subconcepto 226.73 Gastos diversos: Gala de la Pirotecnia.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender todos los gastos derivados del acto de la Gala de la Pirotecnia. 

Subconcepto 226.74 Gastos diversos: Patrimonio Inmaterial.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos ocasionados por las acciones de promoción, interior 

y exterior, de la fiesta de las Fallas declaradas por l Unesco Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. 
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Concepto 227 “TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES” 

Subconcepto 227.01 Servicio de fotografía.- En esta aplicación se ha consignado una 

cantidad para atender los gastos derivados del servicio fotográfico.   

Subconcepto 227.02 Servicio de grabación y edición  de videos.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender los gastos derivados del servicio de grabación y edición de 

vídeos   

 

ARTÍCULO 24.- GASTOS DE PUBLICACIONES 

 

 Concepto 240 “GASTOS DE EDICION Y DISTRIBUCION” 

 Subconcepto 240.00 Gastos de edición y distribución .- Se consigna la cantidad 

necesaria para el diseño, maquetación, edición e impresión de libros, folletos, publicaciones y 

documentos. 

 

ORGÁNICA   -   08 - INFANTILES 
 

CAPITULO  II     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.00 Gastos diversos.- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para 

atender gastos de jurados de concursos de infantiles, gastos varios del personal de servicio de la 

delegación y etc. 

Subconcepto 226.80 Actividades culturales: acto fiesta juvenil/expojove.- En esta aplicación 

se ha consignado una cantidad para atender todos los gastos derivados de la realización de una fiesta 

juvenil con destino las Comisiones infantiles de Fallas y gastos de animación con motivo del stand 

de Junta Central Fallera en Expo-Jove. 

Subconcepto 226.81 Actividades culturales: Concurso de Dibujo.- En esta aplicación se ha 

consignado una cantidad para atender gastos derivados de la realización del concurso de Dibujo 

Infantil. 

Subconcepto 226.82 Actividades culturales: Concurso de Play Back.- En esta aplicación se 

ha consignado una cantidad para atender todos los gastos derivados de la realización del concurso de 

Play Back Infantil. 
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ORGÁNICA   -   09   - SECRETARIA GENERAL 
 

CAPITULO  II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

 

 El Capítulo II, representa el del Presupuesto, según el siguiente desglose por artículos, 

conceptos y subconceptos con expresión de las causas que apoyan su inclusión en el mismo: 

 

 ARTÍCULO 20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES  

Concepto 209 “CANONES” 

Subconcepto 209.00 Canon SGAE.- En esta aplicación se ha consignado la cantidad 

estimada para atender los gastos derivados del canon a la SGAE. 

 ARTÍCULO 22 MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS 

 Concepto 221 “SUMINISTROS” según las especificaciones contenidas en los subconceptos. 

 Subconcepto 221.08 Otros suministros Arena Fallas.- Se consigna la cantidad necesaria 

para atender los gastos del suministro de arena con destino a las Comisiones de Falla a fin de 

preservar el pavimento con motivo del acto de la Cremà.  

Subconcepto 221.09 Combustible y carburantes.- Se consigna la cantidad necesaria para 

atender los gastos de combustible para los vehículos del personal de Junta Central Fallera que 

acompaña a las Falleras Mayores y sus Cortes de Honor en sus actos oficiales. 

 Concepto 223 “TRANSPORTES” 

 Subconcepto 223.00 Transportes.- Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, 

marítimos o aéreos, que deban abonarse a cualquier entidad pública o privada por los servicios de 

transporte prestados las Falleras Mayores y sus Cortes de Honor, a miembros directivos, 

acompañantes FFMM/cortes, jurados de fallas y otros derivados de concursos organizados durante el 

ejercicio. 

Concepto 226 “GASTOS DIVERSOS” 

Subconcepto 226.01 Gastos 

 Subconcepto 226.99 Gastos diversos.- Resultan imputables a esta aplicación los gastos del 

servicio de grabación de audio, reuniones Presidencia y Secretaria, y, en definitiva, gastos diversos 

no previstos en otros apartados. 

  

Concepto 227 “TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES” 

Subconcepto 227.01 Otros trabajos realizados por empresas y profesionales de seguridad.- 

En esta aplicación se ha consignado una cantidad para atender los gastos derivados del servicio de 

vigilancia, seguridad  y control de accesos. 
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Subconcepto 227.02 Otros trabajos realizados por empresas y profesionales de servicios 

sanitarios.- En esta aplicación se ha consignado una cantidad para atender los gastos derivados del 

servicio de ambulancias y sanitarios. 

Subconcepto 227.03 Otros trabajos realizados por empresas y profesionales de limpieza.- 

En esta aplicación se ha consignado una cantidad para atender los gastos derivados del servicio de 

limpieza 

 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

   

ARTÍCULO 48 FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

 

Concepto 489 “A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO” 

Subconcepto 489.01 Otras trans. a familias (Premios área de infantiles).- En esta aplicación 

se ha consignado una cantidad para atender el otorgamiento de los premios en metálico a las 

Comisiones de Falla (Premios Fallas Infantiles, Play Back Infantil, Ninot Indultat Infantil, Belenes 

etc.) 

Subconcepto 489.02 Otras trans. a familias (Premios área de festejos).- En esta aplicación 

se ha consignado una cantidad para atender el otorgamiento de los premios en metálico a las 

Comisiones de Falla (premios de fallas, play back mayores y juvenil, ninot indultat y ninot de 

sección, calles adornadas/iluminadas, cabalgata del ninot, maquetas) 

Subconcepto 489.03 Otras trans. a familias (Premios área de cultura).- En esta aplicación 

se ha consignado una cantidad para atender el otorgamiento de los premios en metálico a las Fallas 

ganadoras de los premios organizados por la delegación de Cultura (Premios de teatro, 

presentaciones, premios literarios, audiovisuales) 

Subconcepto 489.04 Otras trans. a familias (Subvenciones área de cultura).- En esta 

aplicación se ha consignado una cantidad para atender al pago de las subvenciones de las comisiones 

de falla participantes en el concurso de teatro en lengua valenciana . 

Subconcepto 489.05 Otras transferencias (Agrupaciones).- Gastos de las subvenciones 

otorgadas a las Agrupaciones Falleras según lo dispuesto a tal efecto en el Reglamento Fallero (4% 

del total del presupuesto). 

Es cuanto se hace constar en el expediente del Presupuesto Preventivo correspondiente al ejercicio 

2022. 

  

LLAA  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  OO..AA..MM..  JJUUNNTTAA  CCEENNTTRRAALL  FFAALLLLEERRAA  
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O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA 
 

 
                         

ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO   2022 

   ---------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
01.338.62500     MOBILIARIO Y ENSERES                         2.000,00 
 
01.338.62600     EQUIPOS DE PROCESO Y SOFTWARE                     7.500,00 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
                              TOTAL                                9.500,00 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
                                                  

EL PRESIDENTE EJECUTIVO JCF 
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FICHA OA (Capítulos)

Ente : O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA

PRESUPUESTO 2022

INGRESOS 2022 2021 DIFERENCIA  %

CAP. DENOMINACIÓN

A. OPERACIONES CORRIENTES 2.676.050,00 2.299.110,00 376.940,00 0,16

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00

3 Tasas, pr. publicos y otros Ingresos 144.000,00 105.500,00 38.500,00 0,36

4 Trasferencias corrientes 2.532.000,00 2.193.560,00 338.440,00 0,15

5 Ingresos patrimoniales 50,00 50,00 0,00 0,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00

6 Enajenación inversiones reales 0,00 0,00

7 Trasferencias de capital 0,00 0,00

C. OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 2.676.050,00 2.299.110,00 376.940,00 0,16

1/2



GASTOS 2022 2021 DIFERENCIA  %

CAP. DENOMINACIÓN

A. OPERACIONES CORRIENTES 2.666.550,00 2.283.110,00 383.440,00 0,24

1 Gastos de personal 349.104,95 281.562,69 67.542,26 -0,85

2 Gtos corrientes en bienes y servicios 1.967.744,05 1.666.582,31 301.161,74 0,05

3 Gastos financieros 300,00 2.000,00 -1.700,00

4 Transferencias corrientes 349.401,00 332.965,00 16.436,00

5 Fondo Contingencia  e Imprevistos 0,00 0,00 0,00 -0,41

B. OPERACIONES DE CAPITAL 9.500,00 16.000,00 -6.500,00 -0,41

6 Inversiones reales 9.500,00 16.000,00 -6.500,00

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00

C. OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 2.676.050,00 2.299.110,00 376.940,00 0,16

COMPROBACIÓN

2022 2021

TOTAL INGRESOS 2.676.050,00 2.299.110,00

TOTAL GASTOS 2.676.050,00 2.299.110,00

DIF 0,00 0,00

2/2



FICHA O.A-(Transferencias y Ot.Conceptos)

Ente : O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA

PRESUPUESTO 2022

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  %
Generalitat

A. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 2.209.110,00 334.940,00 122000 90000 32000 10000 0 10000 0 0 0

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0 0 0

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0 0 0

3 Tasas, pr. publicos y otros Ingresos 144.000,00 105.500,00 38.500,00 0 0 0

4 Trasferencias corrientes 2.400.000,00 2.103.560,00 296.440,00 122.000,00 90.000,00 32.000,00 10.000,00 10000 0

5 Ingresos patrimoniales 50,00 50,00 0,00 0 0 0

B. OPERACIONES DE CAPITAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6 Enajenación inversiones reales 0 0 0 0

7 Trasferencias de capital 0 0 0 0

C. OPERACIONES FINANCIERAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

TOTAL INGRESOS 2.544.050,00 2.209.110,00 334.940,00 122.000,00 90.000,00 32.000,00 10000 0 10000 0 0 0

PROCEDENTES DE: 
 AYUNTAMIENTO EMPRESAS PRIVADAS IINDICAR ORGANISMO, EMPRESA, ENTE INDICAR ORGANISMO, EMPRESA, ENTE 



GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  % 2022 Inicial 2021 DIFERENCIA  %

A. OPERACIONES CORRIENTES 2.666.550,00 2.283.110,00 383.440,00   0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 Gastos de personal 349.104,95 281.562,69 67.542,26 0 0 0

2 Gtos corrientes en bienes y servicios 1.967.744,05 1.666.582,31 301.161,74 0 0 0

3 Gastos financieros 300,00 2.000,00 -1.700,00 0 0 0

4 Transferencias corrientes 349.401,00 332.965,00 16.436,00 0 0 0

5 Fondo Contingencia  e Imprevistos 0,00 0,00 0,00 0 0 0

B. OPERACIONES DE CAPITAL 9.500,00        16.000,00      6.500,00-       0 0 0 0 0 0 0 0 0

6 Inversiones reales 9.500,00 16.000,00 -6500 0 0 0

7 Transferencias de capital 0 0 0 0

C. OPERACIONES FINANCIERAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

8 Activos financieros 0 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0 0

TOTAL GASTOS 2.676.050,00 2.299.110,00 376.940,00 0 0 0 0 0 0 0 0 0

NOTA

Integran el Presupuesto General del Ayto a efectos de cumplimentar esta ficha:
Ayto. de València
OO.AA: 

Patronato Universidad Popular 
Fundación Deportiva Municipal 
Fundación Parques y Jardines 
Junta Central Fallera 
Consell Agrari Municipal 
Palau de la Música 
Mostra de València e Iniciativas Audiovisuales 

ESFL: 
       Fundación Visit València
       F. València Activa Pacto por el Empleo 
       Fundación Policía Local 
       Fundación Canvi Climàtic 
       Fundación Promoción Estratégica-Las Naves

Empresas Municipales y Entidades Empresariales:
Actuaciones Urbanas Municipales (AUMSA) 
Empresa Municipal de Transporte (EMT) 
Palacio de Congresos 

INDICAR ORGANISMO, EMPRESA, ENTE 

Ingresos por operaciones o transferencias internas procedentes del Ayto, Organismos, Sociedades, Entidades públicas Empresariales, entes, etc. que integran el Presupuesto General del Ayto o consolidan a efectos de cumplimiento del principio de 
estabilidad., convenientemente clasificados por capítulos. 
Gastos por operaciones o transferencias internas a favor del Ayto, Organismos, Sociedades, Entidades públicas Empresariales, entes, etc. que integran el Presupuesto General del Ayto o consolidan a efectos de cumplimiento del principio de 
estabilidad., convenientemente clasificados por capítulos. 

A FAVOR DE:
PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS INDICAR ORGANISMO, EMPRESA, ENTE INDICAR ORGANISMO, EMPRESA, ENTE 



Entidad:

Sectores a considerar:
___ Administracion General y Resto de sectores
___ Policía Local
___ Sector Asistencia social y de dependencia
___ Sector Sanitario (personal que presta servicio en las Instituciones del Servicio Nacional de Salud
___ Educativo Universitario (personal que presta servicio en universidades)
___ Educativo no Universitario (personal que presta servicio en centros de la docencia no universitaria
___ Administración de Justicia (personal que presta servicio en juzgados y tribunales)

Sector:    

Nº total de efectivos 6

Importe total gastos 349.104,95

Modelo para cada sector de actividad

Básicas Complementarias Incentivos al 
rendimiento

Planes de 
pensiones

Total 
retribuciones

Titulares de los Órganos de Gobierno 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Personal directivo 1 16.131,10 52.570,11 0,00 0,00 68.701,21
Personal eventual 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Funcionarios de carrera 1 14.572,68 32.258,48 0,00 0,00 46.831,16
Funcionarios interinos 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Funcionarios en prácticas 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Laboral fijo 4 45.203,91 91.178,03 11.290,64 0,00 147.672,58
Laboral temporal 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otro personal 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 6 75.907,69 176.006,62 11.290,64 0,00 263.204,95

Gastos Comunes sin distribuir por grupos de personal

Retribución (artículo 16) Créditos iniciales
   Acción social 1.300,00
   Seguridad Social 84.600,00
Resto del art. 16 = Resto de cuotas, 
prestaciones y gastos sociales a cargo del 
empleador

(6)  TOTAL GASTOS COMUNES 85.900,00

Observaciones:

F.1.1.12 Dotación de Plantillas y retribuciones
(se cumplimentará un cuadro por cada uno de los sectores de la entidad)

(en euros)

Núnero de efectivos

Créditos iniciales por tipo de personal (artículos: 10, 11, 12, 13, 14, 15)

Grupo de personal

Están marcados con X aquellos sectores para los que se ha suministrado información

PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA 2022



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

z/
5
 w

/W
+

 4
g
o
X
 Y

A
P
+

 G
X
u
z 

tM
m

K
 5

l8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENT - JUNTA CENTRAL FALLERA CARLOS ENRIQUE GALIANA LLORENS 29/10/2021 ACCVCA-120 12628914404297326693

3257599828594357189

PROPOSTA D'ACORD

1/3

UNITAT
70006 - JUNTA CENTRAL FALLERA

EXPEDIENT 
E-70006-2021-000205-00

PROPOSTA NÚM. 
1

REQ. FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
APROVACIÓ PRESSUPOST OAM JUNTA CENTRAL FALLERA 2022

ÒRGAN COMPETENT
OAM JUNTA CENTRAL FALLERA - CONSELL RECTOR

Formulado el Proyecto de Presupuesto del O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA para el

ejercicio , acompañado de la documentación complementaria, e informado por la2022

Intervención Delegada, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 168 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, esta Presidencia Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 bis,

apartado 6), del Reglamento de Régimen Interno del organismo, eleva al Consejo Rector la

siguiente propuesta de acuerdo.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, es formula la següent

proposta d'acord: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, se formula la

siguiente propuesta de acuerdo:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto del Organismo Autónomo Junta Central Fallera de

Valencia para el año 2022, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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PRESIDENT - JUNTA CENTRAL FALLERA CARLOS ENRIQUE GALIANA LLORENS 29/10/2021 ACCVCA-120 12628914404297326693
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PROPOSTA D'ACORD

2/3

PRESUPUESTO DE JUNTA CENTRAL FALLERA, EJERCICIO 2022

(Resumen por Capítulos) 

Estado de Ingresos 2022  IMPORTE 

CAPITULO III     TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  144.000,00 

CAPÍTULO IV   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.532.000,00 

CAPÍTULO V       INGRESOS PATRIMONIALES  50,00 

TOTAL INGRESOS  2.676.050,00 

Estado de Gastos 2022  IMPORTE 

CAPÍTULO I         GASTOS DE PERSONAL  349.104,95

CAPÍTULO II       COMPRA BIENES Y SERVICIOS 1.967.744,05

CAPITULO III       GASTOS FINANCIEROS 300,00

CAPÍTULO IV       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 349.401,00

CAPÍTULO VI       INVERSIONES REALES 9.500,00

TOTAL GASTOS 2.676.050,00

   

RESUMEN GENERAL

INGRESOS         2.676.050,00

GASTOS            2.676.050,00

             NIVELADO                           0,00

SEGUNDO.- APROBAR las Bases de Ejecución del Presupuesto de Junta Central Fallera

ejercicio 2022.

TERCERO.- APROBAR la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo de Junta Central

Fallera de Valencia para el ejercicio 2022, conforme a la estructura, descripción, características y

valoración económica que obra en el expediente.

CUARTO.- REMITIR el Presupuesto, las Bases de Ejecución, la Plantilla y demás

documentación que le acompaña, al Ayuntamiento de Valencia para su incorporación al

Presupuesto General y consolidado del mismo, a fin de su aprobación por el Excmo.
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Signat electrònicament per:
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PRESIDENT - JUNTA CENTRAL FALLERA CARLOS ENRIQUE GALIANA LLORENS 29/10/2021 ACCVCA-120 12628914404297326693
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PROPOSTA D'ACORD

3/3

Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo.

 

EL CONCEJAL DELEGADO EL PRESIDENTE EJECUTIVO JUNTA CENTRAL

FALLERA
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JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 29/10/2021 ACCVCA-120 12664152780260642460
7696147072344458920

BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 

 

JUNTA CENTRAL FALLERA 

 

 

AÑO – 2022 

 

 

 

A.- DISPOSICIONES GENERALES: 

 

 

BASE 1ª.- 

 

 La gestión del presupuesto de la Junta Central Fallera se realizará de 

conformidad con las presentes Bases de Ejecución y de acuerdo con lo que dispone el 

Titulo X de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local de 2 de abril y el  Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como lo que disponen otras 

leyes o normas específicas de obligado cumplimiento  

  

 En todo lo no regulado por las presentes bases, serán de aplicación las Bases de 

Ejecución del Presupuesto Municipal. En todo caso, la Ley General Presupuestaria 

tendrá el carácter de norma supletoria. 

 

 Todas las personas que integran la Junta Central Fallera, cualquiera que sea su 

categoría, tienen la obligación de conocerlas y cumplirlas en la parte que a cada uno 

corresponda. 

 Estas bases tendrán la misma vigencia que el presupuesto y su posible prórroga 

legal. 

 

BASE 2ª.- 

  

 El presupuesto de la Junta Central Fallera, se fija en 2.676.050,00.-€., y 

constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como 

máximo puede reconocer la JCF, y los derechos que prevé realizar durante el ejercicio 

del año 2022. Los Ingresos del Presupuesto se cifran en idéntica cantidad. 

 

  

B.- MODIFICACIONES DE CRÉDITOS Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO: 

 

BASE 3ª.- 

 

 Los créditos del estado de gastos constituyen el límite máximo de las 

obligaciones que se pueden asumir para el fin al que estén destinados. La mera 

existencia de crédito, no presupone autorización para realizar gasto alguno, sin la 

necesaria aprobación por el Órgano del OOAA a quien corresponda su ordenación. 
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 No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al importe del 

crédito autorizado en el estado de gastos. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, 

resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de 

las responsabilidades a que haya lugar. 

 

 

 El cumplimiento de dicha limitación, deberá verificarse al nivel en que se 

establezca la vinculación jurídica de los créditos. 

 

BASE 4ª.- 

 

 De acuerdo con lo regulado en el Artículo, 28 del R.D. 500/1990 de 20 de Abril 

y la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo,  se establece como nivel de vinculación 

jurídica de los créditos el siguiente: 

 

- Respecto a la clasificación por programas, el área de gasto. 

- Respecto a la clasificación económica, el capítulo. 

 

La excepción a la regla anterior estará constituida por los gastos declarados 

ampliables, cuyo nivel de vinculación jurídica tendrá la desagregación económica con 

que aparezcan en el estado de gastos. 

 

BASE 5ª.- 

 

 Se consideran créditos ampliables aquellos que pueden aumentar 

automáticamente a lo largo de la ejecución del presupuesto, en razón de ingresos ciertos 

percibidos por encima de las partidas correlativas previstas en el Estado de Ingresos y 

en cuantía igual a dicho exceso. 

 

 Toda modificación de crédito originado por ampliación automática del inicial 

exigirá informe favorable de la Intervención Delegada relativo a: 

 

  

- La percepción de los recursos que confiere el carácter ampliable del 

gasto. 

- La correspondencia entre ingresos percibidos y partidas de gasto cuyo 

crédito se pretende ampliar. 

 

 

BASE 6ª.- 

 

 En el caso de ingresos generados por transferencias no previstas, o por 

transferencias otorgadas en cuantía superior a la establecida en el Estado de Ingresos, o 

por las operaciones previstas en el art. 181 del TRLRHL y art. 43 del R.D. 500/1990, la 

generación de crédito en el Estado de gastos deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

- Existencia de documento acreditativo en el que se reconozca a la JCF 

el derecho a la recepción del ingreso, o la existencia de compromiso 

firme de aportación. Este requisito podrá ser obviado en el caso de la 

efectiva recaudación de la transferencia. 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 O

/L
H

 w
C
g
s 

d
zR

F 
xR

M
F 

o
cH

5
 g

4
U

n
 +

A
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 29/10/2021 ACCVCA-120 12664152780260642460
7696147072344458920

- Informe favorable de la Intervención Delegada en la que se 

especifique el concepto presupuestario para recoger esos mayores 

ingresos y la(s)  partidas de gastos correspondientes afectadas por la 

mayor disponibilidad, previa justificación mediante documento del 

ingreso. 

 

- Propuesta de resolución para su aprobación definitiva por el Presidente Ejecutivo del 

OOAA donde se incluyan los siguientes extremos: 

 

  1º)   Aceptación de los mayores ingresos concedidos. 

    2º) Modificación de créditos para incorporar al Presupuesto los 

correspondientes subconceptos de Ingresos y aplicaciones de Gastos. 

 

 

BASE 7ª.- 

 

 En los demás casos de generación de crédito previstos en el Art. 43 del R.D. 

500/1990, de 20 de Abril, su incorporación al presupuesto deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

 - El reconocimiento del derecho a la recepción del ingreso, quedando 

condicionada la disponibilidad de los créditos a la efectiva recaudación de los derechos.  

 

- Informe favorable de la Intervención Delegada en el que se especifique el 

concepto presupuestario para recoger los mayores ingresos y la(s) partidas de gasto 

afectada(s) por la mayor disponibilidad. 

 

- Propuesta de resolución para su aprobación definitiva por el Presidente 

Ejecutivo del organismo autónomo, en donde se incluya la modificación de créditos 

para incorporar al presupuesto los correspondientes conceptos de ingreso y partidas de 

gasto. 

. 

BASE 8ª.- 

  

 De acuerdo con el artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el 

artículo 40 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, y dado que todas las aplicaciones 

pertenecen a un mismo grupo de programa, las modificaciones de crédito por 

transferencia entre aplicaciones presupuestarias, aún perteneciendo a diferente 

vinculación jurídica, serán previamente informadas por la Intervención Delegada y se 

aprobarán mediante Resolución de Presidencia. 

  

BASE 9ª.- 

 

 Podrán ser incorporados a los correspondientes créditos de los Presupuestos de 

Gastos del ejercicio inmediato siguiente, los Remanentes de Crédito a que hace 

referencia el artículo 182.1 TRLRHL  y artículo 47 del RD 500/1990 de 20 de abril. 

 

 Su incorporación al presupuesto estará subordinada a la existencia de suficientes 

recursos financieros para ello y deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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- Informe favorable de la Intervención Delegada sobre la existencia de los 

recursos financieros suficientes a los señalados en el Art. 48 del RD 500/1990 y la 

procedencia de dicha incorporación. 

 

 

- Propuesta de Resolución para su aprobación definitiva por el Presidente 

Ejecutivo del OOAA donde se establezca la oportuna modificación presupuestaria tal 

y como establece el artículo 99-2 del R.D. 500/1990. 

 

BASE 10ª.- 

 

 De todas las Resoluciones de Presidencia que lleven aparejada una modificación 

de Créditos de las reguladas en las Bases anteriores, deberá darse cuenta al CONSEJO 

RECTOR de la Junta Central Fallera en la primera sesión que celebre. Asimismo, 

deberá ser comunicada a la Intervención General del Ayuntamiento. 

 

 Con excepción de los supuestos establecidos en las Bases 5, 6, 7, 8 y 9 de este 

Presupuesto y Bases del Presupuesto General Municipal, las consignaciones del estado 

de gastos solo podrán ser modificadas mediante el correspondiente expediente tramitado 

en la forma y condición que determina el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. Con carácter previo a su remisión al Ayuntamiento, será precisa su 

aprobación por el Consejo Rector de la Junta Central Fallera.. 

 

 

C.- GESTION PRESUPUESTARIA 

 

BASE 11ª.- 

 

 El procedimiento de gestión presupuestaria comprenderá las siguientes 

operaciones: 

 

- Autorización del gasto  (A) 

- Disposición del Gasto   (D) 

- Liquidación o reconocimiento de la obligación (O) 

- Ordenación del pago  (P) 

 

BASE 12ª.- 

 

En materia de gestión de gastos se estará, sin perjuicio de competencias 

reconocidas en los estatutos del Organismo Autónomo Municipal y de aquellas que 

corresponden al Ayuntamiento, según establece el título X de la ley 7/1985 de 2 de 

abril,  a la siguiente distribución de las mismas. 

 

a) Corresponderá a la Presidencia Ejecutiva, dentro de los créditos autorizados 

en el Presupuesto. 
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- Aprobación y disposición de gastos correspondientes a Personal en servicio 

activo, en aplicación de las asignaciones del Capítulo I del Estado General de Gastos del 

Presupuesto. 

 

- Aprobación y disposición de gastos correspondientes a derechos pasivos en la 

cuantía que corresponda al Organismo Autónomo. 

 

-Aprobación y disposición de gastos correspondientes a la Seguridad Social y 

otras prestaciones de previsión. 

 

-Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 

aprobados por el Pleno, y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas 

y periódicas. 

 

En lo referente a gestión del personal se estará a lo dispuesto al apartado Quinto 

del Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades del Sector Público 

Local aprobado por Pleno de fecha 26/01/2017 y el acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de fecha 24/05/2019 por el que se aprueban aclaraciones referentes a la gestión de 

personal. 

Asimismo, las Bases que hayan de regir las pruebas selectivas convocadas en 

ejecución de la Oferta de Empleo Público y la contratación de nuevo personal en 

puestos estructurales o que tengan cierta vocación de permanencia-con independencia 

de la naturaleza jurídica de la relación-, deberán recabar la conformidad del  Delegado 

en materia de personal del Ayuntamiento de Valencia, con carácter previo a la 

fiscalización de la Intervención Delegada. 

 

 -La Aprobación y Disposición de gastos en materia de contratación de 

personal, previa aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo por órgano 

competente. 

 - Concertar operaciones de crédito, con exclusión de las contempladas en 

el artículo 177.5 del R.D.Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, siempre que aquellas estén 

previstas en el presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico 

no supere el 10% de sus recursos de carácter ordinario previstos en dicho presupuesto.  

 

La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo le corresponderán 

cuando el importe acumulado de las operaciones vivas de esta naturaleza, incluida la 

nueva operación, no supere el 15% de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio 

anterior.  

 

Una vez superados dichos límites, la aprobación corresponderá al Consejo 

Rector. 

 

 -Reconocimiento de obligaciones, ordenar pagos de todo tipo de gastos y 

rendir cuentas, de conformidad con lo establecido en el TRLRHL. 

 

 -Aprobación y Disposición de las contrataciones y concesiones de toda 

clase, cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni 

la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 

duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el 

importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
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referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 

señalada. En lo referente a la transparencia en la contratación, se se estará a lo dispuesto 

al apartado Sexto del Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades 

del Sector Público Local aprobado por Pleno de fecha 26/01/2017 y al contenido de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

 -La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10% 

de los recursos ordinarios del presupuesto, ni los 3.005.060,52.-€. 

 

- Aprobación y disposición de cualquier tipo de gastos de reconocida urgencia, 

sin perjuicio de su puesta en conocimiento al Consejo Rector en la primera reunión que 

celebre. 

 

 

b) Corresponderá al Consejo Rector, dentro de los créditos autorizados en el 

Presupuesto: 

 

 -La aprobación de la fijación de niveles retributivos (fijos y periódicos) y 

revisiones salariales del personal del Organismo Autónomo, además del número y 

régimen del personal eventual. 

 

 -La aprobación y disposición de gastos cuya cuantía o plazo de ejecución 

excedan de la capacidad de la Presidencia y las competencias como órgano de 

contratación respecto de los contratos mencionados en el apartado anterior que celebre 

el organismo autónomo cuando por su valor o duración no correspondan a la 

Presidencia, conforme al apartado a) anterior. 

 

 En lo referente a la transparencia en la contratación, se estará a lo dispuesto al 

apartado Sexto del Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades del 

Sector Público Local aprobado por Pleno de fecha 26/01/2017 y al contenido de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

 - La aprobación definitiva de los reconocimientos extrajudiciales de crédito a 

que se refiere el artículo 60.2 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, por analogía con el 

pleno municipal 

 

 

BASE 13ª.- 

 

La autorización del gasto, así como las operaciones conjuntas en cualquiera de 

las fases posteriores de disposición, obligación y ordenación del pago, requerirán la 

formación previa del correspondiente expediente, que justifique la necesidad de los 

mismos. 

 

Quedan exentos del anterior requisito pudiéndose tramitar el documento en 

fase ADO los gastos relativos a: 

 

 a) Los derivados de las medidas que disponga la Presidencia del OAM en caso 

de extraordinaria y urgente necesidad. 
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 b) Normales y periódicos de personal. 

 

 c) Tributos, precios públicos, Cánones, Seguros Sociales y demás prestaciones 

de previsión. 

 

 d) Primas de seguros que puntualmente se contraten con motivo de eventos no 

previstos, cargas, costas, intereses más amortizaciones de empréstitos y cualesquiera 

otros de naturaleza análoga. 

 

 e) Gastos de representación municipal autorizados por la Presidencia y gastos 

por reparaciones, mantenimiento y conservación. En ambos supuestos, se tratará de 

gastos de menor cuantía (3.000,00 €), que no sean objeto de contrato ni de tramitación 

centralizada y no supondrán fraccionamiento del gasto. 

 

 f) Gastos de material y suministros varios no susceptibles de inventariar, en 

idénticos supuestos al apartado e) anterior. 

 

 g) Gastos comunes de vivienda y otros de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo derivados de contratos en vigor. 

 

 h) Minutas de procuradores derivadas de procedimientos judiciales, así como 

gastos registrales y otros originados por la gestión jurídica 

 

En cualquier caso, todos los gastos, incluso los que se acaban de señalar, contendrán 

una propuesta de gastos suscrita por el órgano gestor y la Gerencia y/o Dirección del 

Organismo Autónomo, la aplicación presupuestaria correspondiente y un soporte 

documental que incorpore las fases de gestión a efectos de su contabilidad. 

 

BASE 14ª.- 

 

-En general, cuando en el inicio del expediente del gasto se conozca su cuantía exacta y 

el nombre del perceptor, se acumularán las fases de Autorización y Disposición 

tramitándose el documento contable en fase AD, siempre que la competencia de su 

aprobación corresponda al mismo órgano del Organismo Autónomo.  

 

-La liberación de crédito en fase AD proveniente de sobrantes en la ejecución del 

contrato o de los precios unitarios del mismo, requerirá incorporar informe justificativo 

en el momento de su barrado/anulación. 

 

-La liberación de crédito en fase AD proveniente de reajuste de anualidades al contexto 

de la ejecución del contrato, requerirá informe propuesta de aprobación por el mismo 

órgano que aprobó el gasto, donde se contemple que la minoración propuesta tiene 

justificación o trae causa del propio pliego de prescripciones técnicas y que no comporta 

quebranto económico alguno para el tercero adjudicatario ni para el OAM. 

 

Se remitirá previamente al Servicio de Intervenciones Delegadas para su visto y 

conforme.  
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BASE 15ª 

 

-Los gastos en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, originarán la 

tramitación del documento en fase ADO precisando la formación de expediente previo. 

Pertenecen a este grupo los siguientes gastos: 

 

-Mandamiento de pago a justificar 

-Dietas. 

-Gastos de locomoción. 

- Imprevistos. 

- Intereses de demora. 

- Otros gastos financieros. 

- Anticipos reintegrables a funcionarios. 

- Gastos derivados de sentencias judiciales y por indemnizaciones de diversa índole. 

- Subvenciones corrientes y de capital en las que se acuerde, junto a su concesión, su 

abono, ya sea por corresponder a abono anticipado o por haber presentado la 

justificación con carácter previo a su concesión. 

- Reconocimientos extrajudiciales de crédito y reconocimientos de obligación. 

- Cuotas ordinarias y extraordinarias a Consorcios o entidades públicas o privadas en las 

que participe el Organismo Autónomo. 

 

 

 

BASE 16ª.- 

 

El reconocimiento de la obligación será competencia de la Presidencia 

Ejecutiva de la J.C.F, a propuesta de la Dirección del O.A.M, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Base 12.b con respecto a los reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

 

Las obras ejecutadas y los servicios realizados se justificarán con la expedición 

de las oportunas certificaciones libradas por los técnicos del Organismo y/o de la 

Corporación, y conformadas de acuerdo con las normas generales. Las certificaciones 

deberán ajustarse al modelo oficial. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la obligación de expedición de facturas por los 

proveedores del Organismo Autónomo, así como su contenido y presentación, se 

ajustarán a lo recogido en el R.D. 1619/2012 de 30 de noviembre por el que se regulan 

las obligaciones de facturación y la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de Impulso de la 

Factura Electrónica. 

 

Previo al reconocimiento de la obligación, deberá producirse la conformación 

de la factura por parte del Vicepresidente y Secretario General o Gerente, responsable 

del gasto. La conformación supondrá la aceptación de la obra, servicio o suministro de 

acuerdo con las condiciones contractuales y la exactitud de la documentación 

acreditativa. 

 

Además de lo anterior, en los contratos sujetos a la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público y según su Disposición Adicional 3ª, apartado 3, el órgano 

interventor asistirá a la recepción material de todos los contratos –excepto contratos 
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menores-en ejercicio de la función de fiscalización material de las inversiones, y 

realizará aquellas otras comprobaciones materiales que se acuerden por la Intervención 

General del Ayuntamiento de Valencia. 

 

 

 

 

BASE 17ª.- 

 

 

La ordenación de pagos del O.A.M, es competencia de la Presidencia, si bien 

podrá delegar de acuerdo con lo que se establezca en la normativa vigente. 

 

La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará en base a relaciones 

de órdenes de pago, sujetas y supeditadas a la liquidez de Tesorería y de conformidad 

con el Plan de Disposición de Fondos, si bien, cuando la naturaleza o urgencia del pago 

lo requiera, la ordenación del mismo podrá efectuarse individualmente, sin perjuicio de 

la expedición de ordenes excepcionales, a juicio del Ordenante de Pagos, para la 

realización de pagos que puedan constituir alteración y prelación en la atención de 

obligaciones, por exigencia en la continuidad de los servicios u otros motivos 

justificados. 

 

No se podrá efectuar pago alguno, ni aun en concepto de formalización de 

operaciones de tesorería, sino mediante el oportuno mandamiento expedido por el 

Ordenador y fiscalizado por la Intervención Delegada. 

 

 

 

BASE 18ª.- 

 

 CONTRATOS MENORES 

 

 

Vienen definidos en el art. 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

con los límites siguientes en su importe (IVA excluido): 

 

 

a) Contratos de Obras  40.000,00€ 

b) Contratos de Servicios  15.000,00€ 

c) Contratos de Suministros 15.000,00€ 

 

 

El procedimiento de adjudicación, tramitación y aprobación del gastos de los 

mismos, se ajustará, a lo recogido en el citado artículo y en los artículos 63.4 y 131.3 

del mismo texto legal así como en la Circular 1/2018 de la Vicesecretaría General del 

Ayuntamiento de Valencia 

 

Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de 

prórroga (art. 29.8 Ley 9/2017 Contratos Sector Público) ni de revisión de precios. 
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BASE 19ª.- 

 

 

La competencia para la aprobación de la liquidación de ingresos, corresponderá 

al Presidente Ejecutivo del Organismo Autónomo a propuesta de la Delegación de 

Economía de la Junta Central Fallera. El período de liquidación de ingresos será diario y 

en todo caso mensualmente como máximo, coincidentes con arqueos y conciliaciones 

bancarias.. 

 

 

BASE 20ª.- 

 

 

No podrá disponerse de los fondos recaudados por los diferentes conceptos de 

ingresos sin hacerse previamente efectiva la liquidación y aprobación de los mismos. A 

tal fin se habilitará o aperturará una cuenta corriente bancaria restringida de Ingresos. 

 

 

BASE 21ª 

 

 

-La contratación a realizar por el OAM Junta Central Fallera estará sujeta al contenido 

de la Ley 9/2017 Contratos Sector Público y normativa de desarrollo, así como a las 

Circulares de la Vicesecretaría General del Ayuntamiento de València. 

 

-Respecto de aquellos contratos en los que se exija garantía definitiva, ésta se presentará 

ante Caja Municipal de Depósitos (Tesorería Municipal), con independencia de la forma 

en que se haya prestado (metálico, aval, seguro de caución,…) conforme a la 

Disposición Cuarta de las Normas de Funcionamiento de la Caja Municipal de 

Depósitos del Ayuntamiento de València, aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de fecha 21/11/2008. Se exceptúa en aquellos casos que la garantía se realiza 

mediante sistema de retención en el precio, que quedará registrada en la contabilidad del 

OAM. 

 

 

BASE 22ª.- 

 

 

 

La Presidencia ejecutiva de la JCF, a propuesta de la Delegación de Economía y 

con el visto bueno de la Intervención Delegada, podrá aprobar normas dirigidas a 

regular los procedimientos de funcionamiento interno de las Comisiones de Trabajo en 

el ámbito económico, dentro del marco establecido por el Reglamento Fallero y la 

legislación Local vigente. 
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D) GESTION DE TESORERIA 

 

 

 

BASE 23ª.- 

 

Con carácter general, los pagos se realizarán preferentemente mediante 

transferencia bancaria y/o talón nominativo contra cuenta corriente bancaria operativa y 

por el procedimiento establecido por la Tesorería General Municipal, siendo preciso 

para ello las firmas de la Presidencia, Intervención y Tesorería o personas en quien 

deleguen. 

 

 

 

BASE 24ª.- 

 

Tendrán el carácter de "a justificar", las órdenes de pago cuyos documentos 

justificativos, no se puedan acompañar en el momento de su expedición. El 

procedimiento para la apertura de cuentas específicas para la atención de los gastos a 

justificar-las cuales figurarán en los estados de Tesorería del Organismo- la expedición 

de las órdenes de pago, provisión de fondos, pago a proveedores, justificación de los 

pagos y reintegros de los no dispuestos, será el que determine la normativa aplicable. 

 

Los perceptores de órdenes de pago “a justificar” estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades que establece la normativa vigente sobre la custodia y uso de los 

fondos y la correspondiente rendición de la cuenta, y deberán reintegrar al Organismo 

Autónomo las cantidades no invertidas o no justificadas. 

 

 En todo caso, será de aplicación en las obligaciones de pagos con personas 

físicas o jurídicas, residentes o no en el territorio nacional, que demanden el pago 

inmediato (conciertos, actuaciones,…). 

 

Con cargo a los fondos librados a justificar únicamente podrán satisfacerse 

obligaciones del ejercicio económico a que se refieran y los pagos realizados habrán de 

quedar registrados a fecha 31 de diciembre del ejercicio corriente. 

 

 

 Los perceptores de las presentes órdenes de pago quedan obligados a su 

justificación y consiguiente aprobación de la cuenta justificativa en el plazo máximo de 

tres meses desde la percepción de los fondos, con la aplicación al Presupuesto del 

reintegro que en su caso se haya efectuado y la imputación económica de los gastos 

realizados. 
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BASE 25ª 

 

-A fin de dotar de agilidad a los pagos de carácter menor, urgente o inaplazables 

se podrá facilitar a la Dirección del Organismo Autónomo, y mediante resolución 

aprobatoria de la Presidencia, de una provisión de fondos de carácter no presupuestario 

y permanente como máximo de 3.005,06.-€.  

 

Dicha provisión de fondos tendrá la consideración de anticipo de caja fija. El 

procedimiento para la apertura de cuentas específicas para la atención de los gastos 

citados- las cuales figurarán en los estados de Tesorería del Organismo- la provisión de 

estos fondos, pago a proveedores, justificación de los pagos y reposición de los mismos, 

con una frecuencia máxima mensual, será la que determine la legislación-aplicable. 

 

Los gastos que pueden ser atendidos mediante disposición de ACF, siempre que 

exista en el Presupuesto crédito suficiente y adecuado, aun a nivel de vinculación, de 

acuerdo con la naturaleza de la obligación cuyo pago deba realizarse y que no superen 

individualmente la cuantía de 3.000,00 €, son los siguientes 

 

a) Gastos de representación realizados por Presidencia 

b) Tributos y precios públicos a cargo del Organismo Autónomo. 

c) Gastos por reparaciones, mantenimiento y conservación de menor cuantía que 

no sean objeto de contrato, ni de tramitación centralizada y que no supongan 

fraccionamiento del gasto. 

d) Gastos de material y suministros varios no susceptibles de inventariar, en 

idénticos supuestos al apartado anterior. 

e) Minutas de procuradores derivadas de procedimientos judiciales, así como 

gastos registrales y otros que se originen por la gestión jurídica y de recaudación 

ejecutiva. 

f) Dietas, gastos de viajes y estancias, matriculación y asistencia a cursos 

profesionales, previa tramitación de la solicitud y autorización del gasto. 

g) Anuncios oficiales, cuya cuantía podrá sobrepasar el importe de 3.000,00 € en 

el caso de procedimientos de urgencia. 

 

 - Con el fin de garantizar su control, mensualmente el habilitado de la caja fija 

realizará el arqueo de caja de la cuenta bancaria restringida y la correspondiente 

conciliación  

 

- Los habilitados perceptores de ACF rendirán cuentas por los gastos atendidos a 

medida que sus necesidades de Tesorería aconsejen la reposición de los fondos 

utilizados. 

Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de las operaciones de cierre del ejercicio 

corriente y en cumplimiento de los arts. 73 a 76 del Real Decreto 500/1990 de 

20 de abril, las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y el Plan General 

de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (PGCPL), la cuenta 

restringida de ACF debe ser objeto de justificación, arqueo y conciliación en 

todo caso a 31 de diciembre, esta última suscrita con la firma de la persona 

habilitada. 
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E) DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

 

BASE 23ª.- 
 

La función interventora efectuada por el Servicio de Intervenciones Delegadas -

dependiente de la Intervención General Municipal- tendrá por objeto fiscalizar todos los 

actos de los organismos autónomos que forman parte del sector público local del 

Ayuntamiento de Valencia y que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos 

se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 

cada caso. 

 

La citada función alcanzará los extremos recogidos en el art. 214 y siguientes del 

TRLRHL así como el contenido y forma del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril por 

el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector 

Público Local y extremos adicionales de control. 

 

 

BASE 24ª.- 
 

Conforme la Regla 50, 1 y 2 de la Instrucción del Modelo Normal de 

Contabilidad Local aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, la 

Presidencia del Organismo Autónomo como cuentadante, procederá a la rendición de 

los estados y cuentas del mismo antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente a que 

corresponden tal y como establece el artículo 212.1 TRLHL.  

 

La responsabilidad del cuentadante alcanza a la veracidad de la información 

contable y la obligación de rendir las cuentas en el plazo establecido. 
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JUNTA CENTRAL FALLERA 
INTERVENCION DELEGADA 

 

 

 

ASUNTO: INFORME  SOBRE PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 

AÑO  2022. 

EXPEDIENTE: 205/21 

 

 

 

 

 En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 168.4 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, se emite el presente informe. 

 

 El objeto del mismo es el presupuesto del OAM Junta Central Fallera, para el 

ejercicio 2022, que se remite a esta Intervención Delegada, en fecha 29/10/21, cuyo 

expediente completo consta de la siguiente documentación. 

 

 -Avance de la liquidación del presupuesto en vigor. 

 -Estados de gastos e ingresos y Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 -Memoria de la Presidencia del Organismo explicativa de su contenido y de las 

principales modificaciones que presenten en relación con el vigente. 

 -Anexo de personal del Organismo. 

 -Informe Económico Financiero exponiendo las bases utilizadas para evaluar los 

ingresos, la suficiencia de los créditos para atender las obligaciones exigibles y gastos 

de funcionamiento y en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

 -Planes y programas de las Inversiones a realizar en el ejercicio y sus fuentes de 

financiación. 

 - Anexo de subvenciones. 

 -Propuesta de Acuerdo a elevar al Consejo Rector. 

 

 

 La elaboración del presente presupuesto se inició con el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 23 de julio de 2021, de aprobación de las 

normas, plazos y procedimientos para su elaboración y posterior remisión para la 

aprobación definitiva junto con el Presupuesto General Municipal antes del ejercicio de 

su entrada en vigor. 

 

 A este respecto-y como se destacó en anteriores informes por este concepto esta 

Intervención Delegada, considera muy reducidos los plazos establecidos tanto para la 

remisión de información a los respectivos Organismos Autónomos, como para 

formación del expediente completo y la emisión del presente informe a la propuesta de 

acuerdo a adoptar por el Consejo Rector del OAM, siendo en su conjunto insuficientes,  

Por otro lado, se detecta el incumplimiento de los plazos establecido en la Norma IV.2 

recogida en el citado acuerdo de Junta de Gobierno Local. 
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El proyecto de presupuesto del organismo autónomo municipal Junta Central 

Fallera para el Ejercicio 2022 se resume, por capítulos, de la forma siguiente: 

 

 

A.- ESTADO DE INGRESOS 

 

 

Capítulo            Descripción                                                          Importe  

 

 

III  Tasas, precios públicos y otros ingresos         144.000,00.-€. 

IV  Transferencias corrientes        2.532.000,00.-€. 

V   Ingresos Patrimoniales         50,00.-€. 

 

    TOTAL INGRESOS        2.676.050,00.-€. 

 

 

B.- ESTADO DE GASTOS 

 

 

 Capítulo             Descripción                                                          Importe  

 

I  Gastos de personal            349.104,95.-€. 

II  Compras de bienes y servicios       1.967.744,05.-€. 

 III  Gastos financieros                   300,00.-€. 

IV  Transferencias corrientes            349.401,00.-€. 

VI  Inversiones reales                 9.500,00.-€ 

 

   TOTAL GASTOS        2.676.050,00.-€. 

 

 

 El presupuesto se presenta estructuralmente adaptado a la orden ministerial de 

14 de marzo de 2014 y formalmente nivelado. 

 

 

 Su importe asciende a 2.676.050,00.-€., (Dos millones seiscientos setenta y seis 

mil cincuenta euros), 376.940,00.-€., superior al del ejercicio anterior. 

  

 

 

I.- ANÁLISIS DEL ESTADO DE INGRESOS 

 

 

 El Capítulo III, Tasas, Precios públicos y otros ingresos se ha calculado en 

144.000,00.- € y se nutre fundamentalmente por la venta de entradas de la exposición 

del Ninot, estimándose en 70.000,00.-€, la cifra a recaudar. Otras fuentes de 

financiación de este capítulo son: 60.000,00.- € por ventas de bunyols y distintivos, así 

como 10.000,00.- €, por la venta de libros y 4.000,00.- €, por otros ingresos, tratándose 

de una previsión superior en 38.500,00.-€., a la de 2021. 
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 El Capítulo IV, Transferencias corrientes, es el auténtico soporte de la Junta 

Central Fallera. Su importe de 2.532.000,00.- €, representa el 94,61 % del presupuesto. 

Y dentro del mismo hay que distinguir: 

 

a) La transferencia municipal que importa la suma de 2.400.000,00.- €, y que 

constituye la financiación básica del OOAA, superior a la aportación del 

ejercicio 2021. Su dotación equivale al 89,68%  del presupuesto total. 

 

b) Transferencias de la Comunidad Autónoma, prevista en la cantidad de 

10.000,00.-€. 

 

c) Transferencias de empresas privadas, evaluadas en 122.000,00.- €, que 

constituye una estimación superior en un 35,56%  a la contemplada para el 

año 2021, como consecuencia de las previsiones realizadas hasta el día de 

hoy.   Representa no obstante una cifra significativa, después de la 

transferencia municipal, como fuente de ingresos.  

 

Por último, en el capítulo V “Ingresos Patrimoniales” 50,00.-€.,  que 

corresponde a  intereses procedentes de las cuentas bancarias, mismo importe que el 

ejercicio 2021. 

 

 

 

 

I.I.-ANALISIS DEL ESTADO DE GASTOS  

 

 

 

El capítulo I del presupuesto importa la suma de 349.104,95.-€, calculándose 

sobre la base de las retribuciones municipales, dado que existe homologación en el 

aspecto laboral, siendo su importe superior en 67.542,26.-€., del ejercicio anterior.  

 

Analizado el origen de las variaciones en relación a la situación actual de la plantilla, 

esta Intervención Delegada debe formular las siguientes observaciones: 

 

 Este aumento de gasto se acomoda al estado actual de retribuciones del personal 

al servicio del Organismo Autónomo, si bien se advierte que deberá tenerse en cuenta el 

reconocimiento y abono del incremento de retribuciones del personal al servicio del 

sector público que globalmente no superaran el 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 

de diciembre de 2021, tal y como viene reflejado en el Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 publicado en el Boletín Oficial de Las Cortes 

Generales (BOCG-14-A-70-1-C1) de 15/10/2021, en estado de tramitación de 

enmiendas a la fecha de emisión del presente informe. De forma que, en caso de 

llevarse a aprobación definitiva la norma presupuestaria del Estado, el OAM asumirá la 

cuantía del incremento de las retribuciones con cargo a sus recursos generales debiendo 

reflejarse así en el informe económico financiero que se acompaña. 
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 Según indica en su informe, la secretaria administrativa del Organismo 

Autónomo Municipal  Junta Central Fallera, la relación de puestos de trabajo y la  

plantilla de personal  sufre  modificaciones,  respecto a la del presente ejercicio, el cual 

doy por reproducido. 

 

Respecto al Capítulo II, “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios”, la dotación 

presupuestada de 1.967.744,05.- €, es superior a la del año 2021, en la cantidad de 

301.161,74.-€., representando un porcentaje del 73,53%, del total del presupuesto. 

 

En el Capítulo III, existe una dotación de 300,00.-€.,  1.700,00.-€.,  inferior a la 

del ejercicio anterior. 

 

El Capítulo IV, “Transferencias corrientes”, asciende a 349.401,00.- €, cifra 

superior a la del ejercicio anterior, en la cantidad de 16.436,00.-€. 

 

Y en el Capítulo VI, “Inversiones reales”, se ha previsto una dotación de 

9.500,00.-€, inferior a la consignada para el  ejercicio 2021. 

 

 

 

C.- BASES DE EJECUCION 

 

 

Se acompaña el Presupuesto para 2.022 con las Bases de Ejecución, 

convenientemente adaptadas al Texto de la Ley de Contratos del Sector Público  

9/2017, de 8 de noviembre.  

 

 

 

 

D.- OBSERVACIONES 

 

 

 El Presupuesto se presenta formalmente nivelado, y las bases de cálculo que se 

aportan son-en general- técnicamente correctas. 

 

 Por ello, con los condicionamientos y advertencias expresados anteriormente en 

el apartado de gastos de personal, ésta Intervención Delegada una vez formulados los 

mismos previamente a la adopción del correspondiente acuerdo, en virtud de lo 

dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, considera que, podría 

elevarse el mismo a su aprobación por la Consejo Rector, si así lo estimase conveniente 

la Presidencia. 
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MEMORIA DEL PRESUPUESTO DE JUNTA CENTRAL FALLERA 
PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2022 

 
 
El Concejal-Delegado Presidente Ejecutivo de Junta Central Fallera que suscribe, 
dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 168.1.a) del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y 18.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el 
Capítulo I del Título V de la Ley de Haciendas Locales, formula la presente memoria 
explicativa del contenido del Presupuesto del año 2022 y de las principales 
modificaciones respecto del Presupuesto del año 2021. 
 
Los presupuestos de las entidades locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad y sus 
organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las 
sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local 
correspondiente (art. 162 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales). 
 
Se integra, por tanto, en el presupuesto general de las entidades locales el presupuesto 
de los organismos autónomos dependientes de esta [art.164.1.b) del texto refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales)]. De esta manera, el presupuesto del 
Ayuntamiento de Valencia, contendrá, además de su presupuesto propio, el de los 
Organismos Autónomos que lo integran, entre los que se encuentra, el ORGANISMO 
AUTÓNOMO JUNTA CENTRAL FALLERA. 
 
JUNTA CENTRAL FALLERA tiene asignadas las competencias de dirección y 
coordinación, entre las comisiones falleras, así como la articulación y gestión directa de 
los servicios públicos locales respecto de las actividades relacionadas con la Fiesta de 
las Fallas de la ciudad de Valencia. El trabajo de este organismo público se dirige a 
lograr el máximo esplendor de fiesta de las Fallas de Valencia como parte fundamental 
de nuestra identidad cultural. En definitiva, su objetivo principal consiste en avanzar, 
permanentemente, en la mejora de la organización y coordinación fallera en el ámbito 
de las competencias municipales. 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
JUNTA CENTRAL FALLERA DE VALENCIA 2021 

Nº. EXPT.E PIAE: E-70006-2021-000205-00 
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JUNTA CENTRAL FALLERA – AVDA. / De la Plata, 117 46006 València Tfno. 963521730 

 
El Presupuesto de JUNTA CENTRAL FALLERA, ajustándose a las disposiciones 
legales aplicables, refleja los créditos necesarios para atender al cumplimiento de las 
obligaciones propias así como los recursos económicos a liquidar durante el ejercicio 
2022, consignados para su aprobación sin déficit inicial y de acuerdo al principio de 
estabilidad en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que ha venido a desarrollar el 
mandato constitucional contenido en el artículo 135 de la Constitución Española, 
reformado el 27 de septiembre de 2011, y da cumplimiento al Tratado de Estabilidad, 
Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria de 2 de marzo de 
2012, garantizando una adaptación a la normativa europea. 
 
Si bien, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de julio de 2021, 
acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales, siendo ratificado dicho 
acuerdo por el Congreso de los Diputados. 
 
Para llevar a cabo las competencias asignadas, Junta Central Fallera tiene asignado un 
presupuesto para el año 2022 cifrado en la cantidad de 2.676.050,00.-€, cantidad que 
corresponde tanto al estado de ingresos (que recoge de forma ordenada y clasificada, 
la previsión de los ingresos a obtener en el ejercicio) como al estado de gastos (en los 
que se incluirán, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender al 
cumplimiento de las obligaciones). Incluye así, los gastos y los recursos de carácter 
corriente, así como los de capital que se reflejan en los capítulos I, II, III, IV y VI para 
gastos y III, IV y V para ingresos, destacando que Junta Central Fallera de Valencia 
no tiene gastos financieros por amortización o concesión de deuda alguna (capítulos 
VIII y IX de gastos). Siendo el montante del Proyecto de Presupuesto 2022 de 
2.676.050,00.-€, tanto en lo que respecta al Estado de Ingresos como al Estado de 
Gastos, el mismo presenta formalmente la nivelación exigida en el artículo 165.4 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
  
Las aplicaciones y conceptos presupuestarios incluidos en los Estados de Gastos e 
Ingresos del presupuesto para 2022 resultan de la conjunción de las clasificaciones 
orgánica, por programas y económica, fijadas en función de cuanto establece la Orden 
Ministerial EHA/3565/2008, de 3 de diciembre de 2008 (modificada por la Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo), por la que se fija la estructura de los presupuestos de 
las Entidades Locales. 

 
En lo que se refiere a la clasificación por programas de los gastos del Presupuesto de 
las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, el presupuesto refleja el objetivo 
del gasto que ejecuta —la articulación y gestión directa de los servicios públicos locales 
respecto de las actividades relacionadas con la Fiesta de las Fallas de la ciudad de 
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Valencia y la prestación de servicios de dirección y coordinación entre las comisiones 
falleras —, en función de cuanto dispone al respecto la citada Orden Ministerial, y 
codificada (dentro del Área de Gastos de Producción de bienes públicos de carácter 
preferente) como 338 denominada FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS. Igualmente, 
y en relación con la clasificación económica, se desglosa en función de la naturaleza 
económica de los gastos que se acometen. 
 
Para la confección material y formación de los Estados que integran el Presupuesto de 
2022 se han tenido en cuenta los antecedentes e información disponibles en las 
unidades gestoras del organismo autónomo y con plena aplicación de los principios de 
prudencia y correlación de ingresos y gastos en la elaboración de ambos estados 
presupuestarios. 
 
Desde un punto de vista sistemático, el Estado de Gastos del Presupuesto mantiene 
los mismos criterios de ordenación que en anteriores presupuestos, esto es, el gasto se 
encuentra articulado y agrupado orgánicamente en función del crédito destinado a cada 
una de las principales áreas de trabajo. 
 
Dada la especial configuración de Junta Central Fallera en la que conviven una parte 
administrativa y otra exclusivamente fallera, se ha dividido la secretaría en 
Administrativa y de Actividad Fallera. La primera comprende los gastos generados por 
la estructura administrativa del organismo, integrando los gastos del Capítulo 1 
relativos al personal adscrito al Organismo. La secretaría fallera viene referida a los 
gastos que pueden derivarse la organización de las actividades de naturaleza fallera. 
 
La distribución pasa a ser la siguiente: 
 

 Secretaría General Administrativa (01) 

 Cultura (02) 

 Festejos (03) 

 Falleras Mayores (04) 

 Deportes (05) 

 Recompensas (06) 

 Relaciones Públicas (07) 

 Infantiles (08) 

 Secretaría Actividad Fallera (09) 
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En relación con el Estado de Gastos del Presupuesto cabe señalar lo siguiente: 
 

a) En lo que se refiere al Capítulo I denominado “Gastos de Personal”, se prevé 
aumento en la masa salarial debido a la creación de un puesto de trabajo de 
naturaleza funcionarial en cumplimiento de la Moción del Consejo Rector de 
fecha 04 de febrero de 2020. Si bien, se contempla el derivado del desarrollo 
de la carrera horizontal contemplado en el Acuerdo Laboral 2016-2019 del 
Ayuntamiento de Valencia al que se puede adherir el personal del organismo 
autónomo siguiendo un principio de homologación retributiva del personal del 
organismo (entidad instrumental) con el personal de su entidad matriz 
(Ayuntamiento de Valencia). Asimismo, está dotado presupuestariamente la 
previsible actualización del salario del personal adscrito al Organismo 
Autónomo. 

b) Por lo que respecta a los Gastos en Bienes Corrientes y Servicios (Capítulo 
II), otros gastos financieros (capitulo III) y Transferencias Corrientes 
(Capítulo IV) el criterio que ha presidido su formación ha sido el de recoger 
los créditos necesarios para la realización de la totalidad de las actividades 
falleras, consolidando los niveles de prestación, calidad y cobertura de los 
servicios que asume el organismo autónomo, habiéndose imputado 
presupuestariamente el importe de los premios otorgados por Junta Central 
Fallera con cargo al Capítulo IV del Presupuesto de Gastos al tener 
naturaleza jurídica de subvención. 

Asimismo, han sido dotadas con crédito presupuestaria suficiente aquellas 
aplicaciones con cargo a las cuales van a llevarse a cabo compromisos de 
gastos derivados de contratos suscritos por esta Administración durante el 
ejercicio 2021 y anteriores. 

c) Partiendo de que se espera que en el año 2022 se celebren  

d) Las inversiones contenidas en el Capítulo VI, que representan el 0,36% del 
Presupuesto, incluyen créditos para la adquisición de mobiliario y aplicaciones 
informáticas. 

 
La previsión de los capítulos de ingresos se ha elaborado contando con la transferencia 
corriente del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, que aumenta en el presente 
ejercicio en la cantidad de 2.400.000,00.-€, incrementando en 296.440,00 euros la 
del ejercicio 2021. 
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La favorable evolución de la pandemia COVID 19 hacen prever que la afluencia de 
público a los actos va a ir incrementándose hasta recuperar los niveles anteriores a la 
misma. Uno de los actos organizados por Junta que constituyen una fuente de ingresos 
es la exposición del ninot, que para el año 2022 se planifica que vuelva a celebrarse en 
las arquerías del Museo Príncipe Felipe y que sean mayores los ingresos, tanto por la 
venta de entradas a la Exposició del Ninot, como por la venta de libros y otros 
productos de merchandising. 
 
Asimismo, como consecuencia de la suspensión de las fallas y la excepcionalidad de la 
semana fallera de septiembre con actos mínimos y aforo limitado, durante el año 2021 
no se han obtenido ingresos procedentes de aportaciones de empresas e instituciones 
privadas. La mejora de la situación sanitaria y la consiguiente reactivación social y 
económica, permiten volver a planificar las actividades tradicionales falleras y contar 
con la colaboración económica del sector privado a través de los patrocinios y 
donaciones, por lo que se ha aumentado la cantidad que se prevé obtener por dicha 
vía. 
 
Por último, el presupuesto incluye las Bases de Ejecución, respecto de las cuales no 
está previsto que experimenten cambio significativo alguno, permaneciendo invariable 
en cuanto al contenido esencial de las Bases del ejercicio anterior. Serán de aplicación 
supletoria las propias del Ayuntamiento en todo lo que no estuviera previsto en las 
mismas. 
 
En tal sentido, se eleva a la Corporación Municipal, dentro de los términos 
reglamentarios, el Proyecto de Presupuesto del O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA 
de este Ayuntamiento para 2022. 
 
 

EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE JUNTA CENTAL FALLERA 
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ACORD

ÒRGAN
OAM JUNTA CENTRAL FALLERA - CONSELL RECTOR

DATA
04/11/2021

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 3

UNITAT
70006 - JUNTA CENTRAL FALLERA

E-70006-2021-000205-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Aprovació Pressupost O.A.M. Junta Central Fallera 2022

 APROVATRESULTAT  JCF-J-O-00003CODI

El Consell Rector del Organismo Autónomo Junta Central Fallera, en sesión

ordinaria celebrada el día 4 de noviembre de 2021, acuerda aprobar la propuesta que a

continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo

municipal Compromís, Sr. Galiana Llorens, Sr. Arroyo Pérez y Sra. Moltó Gisbert, de los

representantes del Grupo municipal Socialista, Sr. Palanca Marqués y Sr. González

Fernández, con la abstención de la representante del Grupo municipal Ciudadanos, Sra.

Picó Peris y con el voto en contra de los representantes del Grupo municipal Popular, Sr.

Ballester Casabuena y Sr. Vaello Mira, y del representante del Grupo municial Vox, Sr.

Gonsálbez Payá.

"Formulado el Proyecto de Presupuesto del O.A.M. JUNTA CENTRAL FALLERA para el

ejercicio , acompañado de la documentación complementaria, e informado por la2022

Intervención Delegada, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 168 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, esta Presidencia Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 bis,

apartado 6), del Reglamento de Régimen Interno del organismo, eleva al Consejo Rector la

siguiente propuesta de acuerdo.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto del Organismo Autónomo Junta Central Fallera de

Valencia para el año 2022, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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PRESUPUESTO DE JUNTA CENTRAL FALLERA, EJERCICIO 2022

(Resumen por Capítulos) 

Estado de Ingresos 2022  IMPORTE 

CAPITULO III     TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  144.000,00 

CAPÍTULO IV   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.532.000,00 

CAPÍTULO V       INGRESOS PATRIMONIALES  50,00 

TOTAL INGRESOS  2.676.050,00 

Estado de Gastos 2022  IMPORTE 

CAPÍTULO I         GASTOS DE PERSONAL  349.104,95 

CAPÍTULO II       COMPRA BIENES Y SERVICIOS  1.967.744,05 

CAPITULO III       GASTOS FINANCIEROS  300,00 

CAPÍTULO IV       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 349.401,00 

CAPÍTULO VI       INVERSIONES REALES  9.500,00 

TOTAL GASTOS  2.676.050,00

   

RESUMEN GENERAL

INGRESOS         2.676.050,00

GASTOS            2.676.050,00

             NIVELADO                           0,00

 APROBAR las Bases de Ejecución del Presupuesto de Junta Central FalleraSEGUNDO.-

ejercicio 2022.

 APROBAR la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo de Junta CentralTERCERO.-

Fallera de Valencia para el ejercicio 2022, conforme a la estructura, descripción,

características y valoración económica que obra en el expediente.

 REMITIR el Presupuesto, las Bases de Ejecución, la Plantilla y demásCUARTO.-

documentación que le acompaña, al Ayuntamiento de Valencia para su incorporación al

Presupuesto General y consolidado del mismo, a fin de su aprobación por el Excmo.
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Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo."

 


